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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto admitiendo la dimisión que del cargo de Mi

nistro de Hacienda ha presentado D. Guillermo Joaquín 
de Osma y Scull.

Otro nombrando Ministro de Hacienda á D. Cayetano Sán
chez Bustillo.

Otro nombrando Vocal del Consejo de administración de 
la Caja de Huérfanos de la Guerra al General de Brigada 
D. Domingo Fernández Imbert.

Ministerio de la Guerrra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á les interesados

que se expresan las cantidades que depositaron para re 
dimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Fomento:
Real orden condor atoria de una multa impuesta á la Com

pañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.
Administración central:

F o m e n to .— Dirección central de Obras públicas»—Subastas de 
obras de carreteras.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona — Concurso para el 

suministro de carros y caballerías para la brigada de 
conservación de paseos del interior de esta ciudad. 

Ayuntamiento constitucional de Soria. —  Edicto citando á

mozos de ignorado paradero al acto de clasificación y  
declaración de soldacos.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Anuncios y  noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Cd- 
digo de Comercio.

Banco de España-—Compañía Arrendataria de la Gac et a  
db Ma d b id .

Observatorio de M a d rid .— Observaciones rnetenrnlní>ie**-
P a r t e  n o  o f ic ia l .

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso X III, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
fiijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
sn su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de k  Augusta Real Familia,

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi

nistro de Hacienda Me ha presentado D. Guillermo Joa
quín de Osma y Scull, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio lisu ra  y Montan«r»

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Cayetano Sánchez Bustillo, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil no

vecientos ocho.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio llau ra  y Montones*.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de administra
ción de la Caja de Huérfanos de la Guerra al General 
de Brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor 
general del Ejército D. Domingo Fernández Imbert.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

JLntoiifo Maura y Montaner.

MINISTERIO  D E LA  GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose Justificado que los reclutas

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes f  
los reemplazos que se indican, están comprendidos es 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que Be 
redimieron del servicio militar activo, según partas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, oantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma le
gal, según previene el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Se
villa 15 de Febrero de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Sres. Capitanes generales de la primera, tercera, cuar
ta, quinta, sexta, séptima y octava regiones, Cana
rias y Baleares.

RELACION QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

2
§ C U P O

ZONA

FECHA
DE L A  R E D E N C I Ó N NÚMERO DE LAS CARTAS j 

DK PAGO

DELES ACION ES DE HACIENDA  

i a «

espidieron laa carta* d« pac*.

o
MO

i Pnoblo. Provincia. Día. M u. Año.

Manuel Jurones Núñez................... 1905 Nogales « • • i » * . . . ••••.. Badajoz.. . . . . . Badajoz.. . . . . . 19 Diciembre.. . . 1906 827 Zaragoza.
Madrid.Alfonso Galán Rniz............ 1905 Madrid....................... . Madrid .......... Madrid.......... 9 Septiembre... 

Enero....... .
1905 442

Juan YeDes Albadaleio ................. 1905 Cartagena . • • •........... * Murcia .......... Murcia. . . . . . . 29 1906 19 Cartagena.
Idem.Salvador Soto frarfíía . „ 1905

1905
1905
1905
1905

Idem. .............. Id em ............
Barcelona . . . .  
Gerona. . .

Idem 29 Idem ............ 1906 18
Juan Verdalet A t a n r i ................-• Barcelona............ . . . . . Barcelona . . . » 19 Agosto. . . . . . . 1905 1.770 Barcelona.
Miguel Coll P r a t ...................
Isidro Oasamitin/na Nmido . . . . . .

San Amiol..................... Gerona. . . . . . . 20 Enero. . . . . . . . 1906 201 Gerona.
Isobol .............. . . . . . . . Idem .. . . . . . . . Idem .............. 28 Diciembre. . . . 1905 136 Idem.

Pedro Coiom Coloni . , , ,  . .  a. • . . . San Felíu de Pallarols.. Idem. ............ Idem.............. 7 Enero 1906 145 Idem.
Juan Salieras Pía .. . . . .  . 19§5

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Fiffueras............... . • • •. Idem............ . Idem. ............ 7 Octubre......... 1905 67 Idem.
Balbino Codolar Calvet. . .  .......... . Llagostera....... . Idem .. . . . . . . . Idem............. 2 Agosto..........

Diciembre.. . .
1906 71 idem.

Eieardo Sur roca Tíiirán Camprodón Idem Idem .............. 28 1905 135 Idem.
Bartolomé Adría Bofill . San Feliu de Guixols... 

Las Llosas. • • . .................
T jñ Bis bal.......... ............

Idem.............. Idem ............. 31 Enero............ 1906 780 Idem.
B&món Curríns Pniol . . Idem Idem .............. Ó Idem.............. 1906 666 Idem.
Saturnino Salva Simóii*. . . . . Idem.............. Idem. -17 Noviembre.... 1906 341 Idem.
Agustín Marcó Trefaeli. *. • • * * A m er............ . Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 9 Diciembre,... 1905 "179 Idem.
Ramón Bobé Torres . . . . . . .  t .<.«.». Guils............ ................ Idem. . . . . . . . . Idem.............. 19 Enero............ 1906 178 Idem,
Pedro B&rróu Ortra....................
Hermenegildo López Abascal. . . . .

1905
1901

Zuraeroza. . . . . . . . . . . . . . Zaragoza....... Zaragoza....... •27 Noviembre.... 1905 40 Zaragoza.
Puente Viesgo ............. Santander. . . . Santander. . . . 9 Diciembre.. .. 1905 Resguardo núm. 772 de

Daniel Gavióla 1905 A m or oto . . .  . . . . . . . V izoava ^ Bilbao........ 29 Enero............ 1906

entrada y 406 de regis -
tro ..............................

Idem 483 de ídem y 579
Santander.

ídem ........................ Vizcaya,
Guipúzcoa.Eustaquio Lerchundi Aldanondo..

Noroerto Sánchez Jiménez............
«lose Berdura Porto. , ,

1905
1905
1904

O rio ............ . . . . . . Guipúzcoa.. . .
14.TU ATI Pí* -

San Sebastián. 
Salamanca.. • • i

3 Id e m .. , . , . . . . 1906 6
.Q»1 amanan 29 Idem .. . . . . . . . 1906 29 Salamanca.
T e t r a d a . ............. .. * . . . • •

fjc|I(%XUCIiUvCl« • • t
Pontevedra... Pontevedra. 30 Idem............ . 1906 Mandamiento de ingreso

núm. 798 .,___ . . . . . . . Pontevedra,
Idem.Vicente Barcia Barcia • 1905

1905
1905

Pontevedra............... . Idem............ . Idem........... 19 Diciembre.. . . 1905 417
José Fontán Moreda. ■ . . . Idem* . • •.................... Idem .. . . . . . . . Idem............. 19 Idem............. 1905 419 Ictam.
Fernando Barreras ................. Viffo . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem.............. 28 Idem....... 1906 Mandamiento de ingreso’ ..... ................. núm. 739.......... ......... f Idem. 

Barcelona.Ramón Reguera Cabaleiro.. . . . . . .
femando Glavijo y Castillo-Oliva

res.............  ,

1905

1905
1905

Yilaboa Idem Idem. . . . . . . . . 31 Enero .. „. 9... 1906 3.677

Tías Pa lm as. .................... Canarias........ Las Palmas.. . 22 A gesto ....... 1905 45 Las Palmas.
Jerónimo García Ramos..................
t, M eá ias Fernández..............
José Olivar Olives « (

Guía............... . . . ........A ABC! _ _ - ....
Idem .............
Idem . . «••••.*

G u ía..............
Las Palmas. .

27
9

Noviembre.... 
Septiembre.. .  
Id em .............

1906
1905

»
>

Idem.
Idein,

1904 niiidmipis ........... Baleares...... Mahón... . . . . . 26 1904 85 Menorca.

Sevilla 15 de Febrero de 1908.=Pamo’oa R ivera.
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R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Da
niel Pérez García, vecino de Villa del Paso, provincia 
de Canarias, en solicitud do que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme • 
re 215, expedida en 19 de Enero de 1906, para redi
mirse d ü  servicie militar activo, como prófugo indul
tado agregado al reemplazo de 1905, perteneciente á la 
zona de Santa Cruz de Tenerife;

El Rjsy (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que S6 devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á V. E, muchos años. Cor 
doba 18 de Febrero de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Canitán general de Canarias.

MINISTERIO DE FOMENTO

REA L O RD EN

Ilmo. Sr,: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente Eobre condonación de una multa 
de *250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Guipúzcoa á 3a Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm, 15 llegó á 
Irún ol 17 de Juno de .1903, la Sección segunda de di
cho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen :

<:Eu sesión del día 18 de Noviembre de 1907 se dió 
©v.oaía del expediente sobre condenación de una multa 
de 250 psse^s impuesta por el Gobernador civil de 
Guipúzcoa á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
ixv el retraso con que llegó á Irún e! tren núm. 15 el 
&, i? do Jubo do 1803; asunto remitido á informe de 
k  Eoeoíón por decreto marginal de la Dirección gene- 
mi do Obras públicas de 23 de Octubre último.

EL logoni me Jefe de la primera División de ferroca
rriles participó ai Gobernador de Guipúzcoa que del exa
men de la hoja de rma y del informe do la Compañía 
del No-d 3 en ol expediento instruido con n c ?ivo á-al re
traso mencionado resultaba que en la sección de Miran
da á Henciava excedió el retraso de este tren de la tole
rancia reglamentaria en cuarenta minutos, por haber 
Ealnb do Miran da con cincuenta y un minutos de retra
so por esperar el tren de Castejém Y no considerando 
justificado el motivo, y creyéndole penable, con arre
glo ai tro  1.50 del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Policía de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877, propone que se imponga á la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte la multa de 250 pesetas.

El Gobernador dió a! expediente la tramitación mar
ea aú cu d ai h 167 ¿ai Reglamento antes citado, y des
pués de haber oído á la Compañín y á la Comisión pro 
vimúal, resolvió en 8 de Marzo de Í904 imponer dicha 
multa, cuya condonación solicita la Compañía en su 
instancia de 18 de Marzo del mismo año.

Del estudio del expediente resulta que el retraso clel 
tren núm. 15 fue originado por haber tenido que espe
rar cincuenta y un minutos en Miranda á su combina
do núm, 181, procedente de Castejón, que traía una 
hora düi'j minutos de retraso. Como consecuencia de 
esto, el tren núm. 15 alteró su cruzamiento regular con 
el expreso núm. 2, y perdió nueve minutos más, lle
gando á Irún sesenta minutos después de su hora re
glamentaria,

La Compañía, en sus descargos, califica el retraso del 
tren núm. 161 de fuerza mayor, calificación que háce 
extensiva al retraso del tren 15, por ser consecuencia 
del anterior, y deduce de ello !á improcedencia de la 
multa.

En su recurso de alzada repite 'tos mismos razona
mientos, añidiendo, que como el retraso se inició en 
Miranda, fin de la segunda sección y principio de la 
tercera, deben acumularse las tolerancias reglamenta
rias fijadas para cada una de las das secciones al com
putar ei retraso ímai. Resuda de esta nueva argumen
tación, que no bastándole aún cm  los cuarenta y seis 
minutos que la suma de la tolerancia de ambas seccio
nes arroja, necesita invocar h  insignificancia de los 
catorce minutos á que queda reducido b! retraso pe
nable,.

Ei Negociado de Explotación de ferrocarriles, en su 
Nota, dice: que resultando motivado el retraso por las 
razones anteriormente expuestas, y  teniendo que com
binar el 161, procedente de Castejón, con el núm, 210 
de Zaragoza, y éste en Casetas con el nüm. 846, pro

cedente de Madrid, y sumando el recorrido total de
estos trenes 552 kilómetros, el tren núm. 15 puede es- 

| perar á su combinado 161 en Miranda cincuenta y seis 
I minutos, según ló dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas en 6 de Diciembre de 1901, y como 
á este límite no se llegó en  el presente retraso, opina 
el Negociado que es procedente la condonación de la 
multa impuesta.

La Sección, que cree muy atinadas las razones del 
Negociado, y falto de fundamento sólido lo expuesto 
por la Compañía, nada tiene que añadir aquí después 
de la Nota del Negociado, estando conforme con ella en 
todas sus partes.

Por todo lo cusí, acuerda consultar á la Superio
ridad:

Que procede condonar la multa de 250 pesetas iin- 
puesta por el Gobernador civil de San Sebastián por 
el retraso con que llegó á Irún el tren núm. 15 el día 
17 de Julio de 1903.»^

Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con él pre
inserto dictamen y  con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien condonar la multa de refe
rencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos procedentes. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid 2 de Diciembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL - 
MINISTERIO DE FOMENTO

 
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l ic a s .

C arreteras.
En virtud de  lo dispuesto por orden de 3 de Febrero de 1908 

esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes 
de Abril, á las once de la mañana,‘para la adjudicación en 
pública primera subasta de las obras de acopios para conser 
vacíos. durante los años 1908-9 y 10 da las carreteras de te r
cer orden de Brihuegs á la de Perales de Tajuñs á Albares, 
Fuentidueña á Albarea, Parales á Albares y Alcalá á Pastra- 
na^proviucia ¿e Gu&dai&j*ra, cuyo presupuesto de contrata 
es áe 14.301 .pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II  de Septiembre de 1888, en Madrid, ante k  
Dirección general de Obras publicas, situada en e-1 local que 
ocupa el Ministerio dt Fomento; hallándose de manifieste, 
para conocimiento «iel público,'el .presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la. provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de" Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la ib:ha hasta las diez y siete del día 30 de 
Marzo próximo, y m í ú x  los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en lo.- y horas.

Las propmiciom. o. presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado el-? L  r1 gs ll«s, arreglándoseaf adjunto modelo.  ̂
y la cantidad que..V dt consignarse previamente como garan
tía para tomar p&. ce en la subasta será de 145 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de (pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. — El Director general. 
R. Andrade.

Modelo de proposición•
D. N, N., vecino de según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febréro úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación durante los años 1908-9 y 10 de las carreteras 
de tercer orden de Brihuega á la de Perales de Tajüña á AL 
bares, Fuentidueña á Albares, Perales á Atbares y Alcalá á 
Pastraná, provincia de Guadal» jar a, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e   ^

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo ,'que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
oiente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así come toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.) S —2644

En vifitud de lo. dispuesto por Real orden de 5 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Abril, á las once la mañana, para la adjudica» 
ción en pública primera subasta dé las obras de acopaos para 
conservación durante los años 1908-9 y 10 de k  carretera de 
tercer orden de Artesa de Segre á Montblaneh, provincia de 
Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de 18.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas,^ situada en si local que 
ocupa ex Ministerio de F omento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gfobier- 
d o  civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi 
cina, desde el día do la fecha hasta las -diez y siete del día 
30 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados^ ge 
papel sellado-de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha- de consignarse previamente coma 
garantía para tomar parte en la subasta será d© 180 pese
tas. en metálico ó en efectos de 3a Deuda pública, al tipo que 
les está asignado jpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que~ &crc-

dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
adjudicación en pública subastando l&s obras de acopios 
para conservación durante los anos 1908-9 y 10 de la ca
rretera de tercer orden de Artesa de Segre á Montblanch, 
provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo 1¿ 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa- 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos", escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula J  

(Fecha y firma del proponente.) S—2645

En virtud de lo dispuesto por orden de 22 de Enero de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo 
mes de Abril, á las once.de la mañana, para la adjudicación en 
pública primera subasta de las obras de acopios para conserva
ción durante los años 1908-9 y 10 de la carretera de segundo 
orden de Daroca á Calatajud, provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata es de 14.800 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 3a 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de ia Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 148 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene 3a referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones igualas, 
se procederá en "el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm._

esterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
último, y de las condiciones Jr requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1308-9 y 10 de la carre
tera de segundo orden de Daroca á Galatayud, provincia de 

; Zaragoza, se compromete á tomar á su cargóla ejecución de 
> las mismas, con estricta sujeción ¿ les expresados requisitos 
| y condiciones, por la cantidad de ..... t 
i (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
¡ lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
\ desechada toda propuesta en que no se exprese determir.a- 
I d&mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

por la que se compromete el proponente i  la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añach alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente ) S—2646

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22.de Enero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 4 del p .. exi
mo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública primera subasta de las obras de acopios 
pc*r& conservación durante los anos 1908 9 y 10 de la carrete
ra de primer orden de Madrid á Francia (primera sección), 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 
32.360 pesetas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por k  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
nô  civil de la provincia de Zaragoza.,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
30 dé Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las propqsieionés se presentarán en pliegos cerrados. £¡n 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 325 pese
tas, en metálico, ó en efectos de la  Dsuda pública, al tipo 
que les está asighádo por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado él depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.  ̂ . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El Director general,. 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. W., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de heDW® 
úlfeimo, y de las condiciones y requisitos qus se exigen par* 
la adjudicación en pública subasta de las obras de ac0P? 
para conservación durante los años 1908-9 y 10 de la ca*JV 
tera de primer orden de Madrid á Francia (primera sqccioja/, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su ea,r̂ ° 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expres - 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que- 
desechada toda propuesta- en que no se exprese ~e*er , 
damente la cantidad,.en pesetas y céntimos, escrita en ¿ 
por la que se compromete el proponente á la ej ecucJ??nj11]aA 
obras, así como toda aquella en que se añada .alguna 

(Fecbá y firma del proponente.} b

En virtud de lo dispuesto por orden de 22 de Enero 
esta Dirección general ha señalado el día 4 ¿m en
de. Abril, á las once de la mañana, para la adjudica- 
pública primera subasta de las obras de acopios para
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servación durante los anos 1908-9 y 10 de la carretera de
segando orden de Logroño á Zaragoza, provincia de Zarago
z a ?  cuyo presupuesto de contra ta  es de 13.971 pesetas 35 cén»

11La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante-la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente 
áel M in ister io  de Fomento, en las lloras hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 30 de 
Mar so próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe 
a in su la , en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, es 
papel sellado de la  clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha  de consignarse previam ente como 
g a ran tía  para tom ar parte  en la subasta será de 139 pese
tas, en metálico ó en efecto*» de la  Leuda pública, al tipo que 
l e s  está  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acre 
dite  haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un  sorteo en tre  las mismas.

M adrid 20 de Febrero de. 1908. == El D irector general, 
E. Andrade. * ' ¡

Modelo de proposición»
B. No N.j vecino de según cédula personal n ú m  ,

«nterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación du ran te  los años 1908-9 y 10 de la  c a rre 
tera. de segundo orden de Logroño á Zaragoza, provincia de 
Zaragoza, se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —2648

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
de 1908, esta D irección general ha señalado el día 4 del p róx i
mo mes de A bril, á las once de la m añana, para la ad jud ica
ción en pública prim era subasta de las obras de acopios para 
conservación duran te  los años "1908-9 y 10 de la  carre tera 
de Cariñena á la Alm unia, provincia d$ Znragoza, cuyo p re 
supuesto de contra ta  es de 15.142 5 cén tim os/

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en e l local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de m anifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 30 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tom ar parte  en la  subasta será de 151 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d e
biendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la  referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre las m ism as.

Madrid 20 de Febrero de 1908. — El D irector general, 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncfo publicado con fecha 20 de Febrero ú l 
timo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de aco
pios para conservación duran te ios años 1908-9 y 10 de la 
carretera de tercer orden de Cariñena a la A lm unia, p rov in 
cia de Zaragoza, se com prom ete á tom ar á su cargo la e je
cución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que» no se exprese determ inada
mente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en" le tra, 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —2649

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
de 1908, esta Dirección general h a  señalado el día 4 del 
próximo mes de A bril, á las once de la m añana, para la ad 
judicación en pública prim era subasta de las obras de aco
pios para conservación duran te los años 1908-9 y 10 de la 
carretera da tercer orden de G allur á Agreda y Torrelapaja á 
lúdela, sección.de Tar&zona aí lím ite de N avarra, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 22.217 pese» 
«¡as 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier- 
no^cml de la  prov incia de Zaragoza.

be adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon- 
j  M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 

ia  fecha hasta  las diez y siete del día 
oe Marzo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la

cnmsula, en los mismos días y horas.
Proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, m  

Io n  c -‘ase **■*’ a rre&lúndóse al adjunto moda-’
¡•wYífí Caia^1̂ a^ ha de consignarse previam ente como g&~ 

Jvfa!i.í?ra Jom ar p arte  en la  "subasta será de 222 pesetas, 
e s t?  ¿ °i* en e êc*os he Deuda pública, al tipo que les
dpfnoa^ n 0 respectivas disposiciones vigentes;
dítp iÜ. t? aC0I3}paSarse á cada pliego el docum ento que acra- 
■wh y38 ¿ realizado el depósito del modo que previene la rs- 

instrucción. .
;Je'nr'ví ^ds,¿c‘e 9118 resulten dos ó más proposiciones iguales, 

p cceueí^ en el acto á un sorteo entre las mismas. ~ 
a / A n r w í :  de 1908. =  El Director general,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
ú ltim o , y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación' durante los años 1908-9 y 10 de 
la carre tera  ¿e tercer orden de G allur á Agreda y Torrelupa- 
ja  á Tudela, sección de Tarazona &! lím ite de Navarra, pro- 
vincia^de Zar* goza, se compromete á to m a rá  su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los exnresa •
dos requisitos y  condiciones, por la cántidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —2050

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r c e l o n a  

Anuncio.
En v irtud  de lo acordado por este A yuntam iento y Jun ta 

m unicipal de Vocales Asociados, se anuncia la celebr ación 
de un concurso para el sum inistro  de carros y caballerías 
para la brigada de conservación de paseos del in te rio r de esta 
ciudad, con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el Negociado de Obras públicas de la Sección 
da Fomento de la  S ecretaría m unicipal.

Para tom ar parte en dicho concurso deberán presentarse 
las correspondientes proposiciones, extendidas en papel se
llado de la clase 11.a, con el resguardo acreditativo  de" haber 
constituido en la Caja m unicipal, é bien en la  general de De
pósitos ó sus sucursales, la fianza ó depósito provisional p re 
venido en el pliego de condiciones.

D ichas proposiciones y el resguardo del depósito deberán 
contenerse en un pliego cerrado en la forma que juzgue con
veniente el concursante para su garan tía , y acompañado de su 
cédula personal.

Se adm itirán  duran te el plazo de tre in ta  días laborables, á 
p a r tir  del siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , en el Registro sucursal de entradas de 
la Secretaría de este A yuntam iento, es las horas de despa
cho, de las diez ¿ las trece.

El pliego de condiciones se ha de entender adicionado, por 
haberlo así acordado el A yuntam iento, con la siguiente "

CONDICION ESPEC IA D

Los que resu lten  ser contra tistas del servicio de carros* á 
que se contrae el mismo vienen obligados ¿ satisfacer á los 
conductores un  jo rn a l m ínim o diario de 2 pesetas 75 cén
tim os.

Condiciones especiales, facultativas y económicas que deberán regir 
en el concurso para el suministro de los carros que sean menester 
para los trabajos de la brigada de conservación de paseos del in

terior de esta ciudad.

C o n d ic io n es  fa c u lta t iv a s .
Co n d ic ió n  1 .a

Objeto del concurso o 
El objeto del concurso es poner á disposición del Ex celen 

tísim o A yuntam iento los carros, caballerías y conductores 
que le pida la  Inspección facu ltativa para los trabajos de 
conservación que, con la brigada destinada al efecto, se h a 
cen en los paseos del in te rio r de esta ciudad, sujetándose el 
adjudicatario  del servicio al pliego de condiciones y presu
puesto que le acompaña, y á las demás disposiciones com ple
m entarias que 3e com unique d icha Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  2 .a

Inspección facultativa del suministro de carros.
La Inspección facultativa del sum inistro  de carros correrá 

á cargo del Jefe de Sección ó División de la oficina facultativa 
de Urbanización y Obras del Excmo. A yuntam iento, cuyo 
Jefe, encargado de la  referida brigada, la ejercerá directam en
te como encargado de los trabajos de conservación afectos á 
dicha Jefa tura, corriendo tam bién de su cuenta la dirección 
inm ediata de los trabajos de la brigada, y cuidará del cum pli
m iento de cuanto se previene en estas condiciones, dando por 
sí ó por medio del personal afecto al expresado servicio to 
das las órdenes é instrucciones necesarias 'para que se preste 
debidamente.

Co n d ic ió n  3 .a

Clase y  capacidad de los carros•
Los carros que deberá fac ilita r el con tra tis ta  serán de una 

caballéría, y deberán tener la capacidad y estar acondiciona
dos para tran sp o rta r cinco octavos de m etro cúbico de tie 
rra , g rava ó cualquiera o tra  clase de m ateriales análogos.

Co n d ic ió n  4 .a 

Número de carros que el adjudicatario habrá de facilitar.
El núm ero de carros que el adjudicatario  estará obligado 

á fac ilita r diariam ente al Excmo. A yuntam iento será, como 
tipo medio, de cua tro  carros; no obstante, en atención á lo va
riable de las necesidades del servicio, podrá la  Inspección fa
cu ltativa reducir ó aum entar el núm ero de carros que pide 
en un  50  por 100, con ta l que dé al con tra tista  con vein ticua
tro  horas de anticipación las Órdenes convenientes.

Si fuera todavía conveniente aum entar el núm ero de ca
rros más allá del lím ite  superior que acaba de indicarse, se 
darán  por la Inspección facu ltativa órdenes en este sentido 
al con tra tista , el cual podrá voluntariam ente cum plirlas, 
pero no quedará obligado á ello en v irtud  de este contrato.

Co n d ic ió n  5 .a

Circunstancias que deberán reunir los carros.
Los carros, qu8 serán de la forra.* general y tipo de los que 

actualm ente emplea el Excmo. A yuntam iento en los traba
jos de las brigadas de conservación de obras, estarán perfec
tam ente acondicionados y provistos de todos los elementos 
de que suelen dotarse estos medios de transporte , y ten 
drán su caja y com puerta posterior en perfecto estado para 
que no derram en en la? vías públicas las tie rras, arenas y 
m ateriales que conduzcan; siendo rechazados todos los que 
por su mal aspecto, por su estado de deterioro ó falta de bue
ñas condiciones, no sean aptos para el servicio á que se des
tinan, á juicio de la Inspección facultativa.

Co n d ic ió n  G,a 

Empadronamiento de los carros, conductores y caballerías. 
Todos los c o to s  deberán estar inr'-rDos en *1 Registro m u- 

n fclpd  as Barcelona, y llevarán m  punto visible la tab lilla

con el núm ero correspondiente, debiendo cada uno ssta r 
provisto de la caosllería necesaria é ir  He; con
ductor encargado de d irig irla . ¿ ~ ~ ' •

Además, ios carros Levarán en ambas b a ra n d illa  una ta 
blilla de madera, en que se indicará que prestan servicio en 
trabajos m unicipales, procediendo el adjudicatario. e>< lo 
relativo  a la? e irsusstaneias de dicha tablilla, tt odo de <vlo- 
caria, etc., con arreglo á las instrucciones que la comuníóu«
1?. Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  7.a
Condiciones á que deben sujéteme las caballerías.

Las caballerías irán  provistas de sus c o r re sp o n d ie ra  
arreos, bien acondicionados; deberán tener corpulencia * 
fuerza suficiente para efectuar sin dificultad eí trabajo de- 
a rrastre  á que se destinen, siendo desechadas todas aq u e le s  
que no reúnan, a ju ic io  de la Inspección facultativa, los ci
tados requisitos y no lleven en perfecto estado sus arpees v 
atalajes. * ’ v

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación el 
adjudicatario  sobre este punto, servirá da norm a para resol
v erla el que cada cabañería sea capaz de transporta r con 
holgura en un  carro un peso lim pio de 1.300 kilogram os por 
vías ordinarias á la d istancia de 32 kilóm etros en una jo rn a
da de ocho horas.

Co n d ic ió n  8 .a

Circunstancian que han de reunir los conductores.
Los conductores reunirán  las circunstancias que se p res

criben en el a r t.  389 de las Ordenanzas m unicipales v i 
gentes, y m u y  especialmente las de tener Ja fuerza necesa
ria, á juicio de la Inspección facultativa, para poder condu
cir debidamente y dom inar, cuando sea preciso. las caballe
rías, é irán  decentemente vestidos, siendo en ellos ob ligato
rio el uso de una blusa y gorra ele uniforme, que les dará el 
con tra tista , ajustados ai modelo que Ies será oportunam ente 
facilitado por la Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  9.a 
l lo r a s  de tra b a jo .

La jornada de trabajo será ordinariam ente de ocho horas 
por día laborable, d no ser que el Excmo. A yuntam iento r e 
suelva o tra  cosa en ‘el sentido de modificar dicha jornada, en 
cuyo caso el adjudicatario vendrá obligado á sujetarse al 
acuerdo que adopte la citada Corporación. Además deberá 
éste cum plir las órdenes que los capataces ó encargados le 
com uniquen respecto á la d istribución de dicha jo rnada y  
de los descansos interm edios en las d istin tas épocas del año.

La jornada podrá, no obstante, aum entarse ó prestarse en 
días festivos, y aun completarse con otra jornada durante la 
noche, si las necesidades del servicio lo m otivaren y así se 
ordenare al adjudicatario  por los señores capataces ó encar
gados; mas en estos casos, siempre que el aum ento de jo r 
nada ordinaria exceda de cuatro horas ó se preste jo rnada 
doble, estará el adjudicatario  obligado á cam biar los caballos 
después'Que,hayan prestado servicio las ocho prim eras horas.

Con cinco m inutos de antelación per lo menos á la hora 
fijada para dar eomiento á la jornada deberán presentarse 
los conductores con los respectivos curros en los puntos que 
se les hayan indicado el día an terior ñor los capataces ó en
cargados de la brigada, los cuales quedarán facultados para 
hacerlos a c u d irá  los puntos y hora que les designen/con  
objeto de pasar lis ta  y com probar la asistencia al trab a jo > 
cuando lo tengan por conveniente.

Co n d ic ió n  10.
Marcha de los carros.

Los conductores deberán conducir ios carros siem pre al 
paso ordinario  de las caballerías, los cuales las llevarán ¿e 
las riendas, quedándoles prohibido bajo n ingún  concepto el 
abandonarlas, ni m ontsr en ellos m ien tras estén prestando 
servicio, así como llevar colgados en su parte  exterior sacos, 
cuerdas, cestos ú  otros objetos análogos que ofrezcan des
agradable aspecto ó priven de ver de un modo claro el n u 
mero del carro y la tab lilla  correspondiente.

Co n d ic ió n  11.

Número y clase de viajes que deberán hacer los earros.
Los conductores tom arán las tie rras y m ateriales que h a 

yan de transpo rta r en los puntos que se les ordene, y los 
descargarán precisam ente en los sitios que se les haya de
signado, haciendo el núm ero de Viajes que, con arreglo  al 
trayecto recorrido, correspondan, y quedando prohibido en 
tretenerse injustificadam ente, así como conducir los m ate
riales y tie rras  que transporten  á puntos que no sean los in 
dicados por los señores capataces ó encargados.

Co n d ic ió n  12.

Deberes generales de los conductores.
Los conductores estarán obligados á cumplir, respectiva

mente, cuantas instrucciones y órdenes referentes al servi
les comunique la Inspección facultativa, ya por sí, ya por 
medio de sus subalternos que ésta tenga afecto* al mismo, 
quedando obligado el adjudicatario é despedir cuando dicha 
Inspección lo ordene,y sustituir con otro diferente, aquellos 
conductores que hubiesen cometido faltas de respeto, de in 
subordinación ó de incumplimiento de las citadas órdenes é 
instrucciones.

Co n d ic ió n  13.
Transporte de carricubas.

El adjudicatario quedará obligado á hacer que los caballos 
y conductores que los capataces ó encargados designen dej6H 
sus respectivos carros y ss ocupen en transportar carricu
bas de las que para el riego y otros usos dispone el Munici
pio, siempre que se le ordene por creerlo conveniente para 
la buena marcha de los trabajos de la brigada.

C o n d ic ió n  14*
Desperfectos, desgracias, etcocasionados por los carros 

y carricubas.
En el caso úq que los conductores de carros ó carricubas 

ocasionasen desgracias, perjuicios, desperfectos, etc., será 
de ellos responsable el adjudicatario, y quedará obligado á 
hacer de su cuenta laja reparaciones y satisfacer las indem 
nizaciones á que pueda haber lugar en justicia. Si dichas re
paraciones fueren de desperfectos producidos en obras del 
Municipio y fio las efectuase en el plazo que se le designe, se 
llevarán á cabo por el Excmo. Ayuntamiento, á cargo y  cuen- 
ta del rematante,' extrayendo del depósito ó fianza su im 
porte.

C o n d ic ió n  15.
Flazo en que empezará á regir el suministro y duración del mismal 

¡ Para empezar el adjudicatario  á fac ilita r los carros que se 
i le pidan con arreglo á estas condiciones, se le concede u n  

plazo de quince días, contados desde el en que se firm e la  es
c ritu ra  do oforgación del servicio; advirttendo que el plazo 
de duración de esta será do e L:\eo á imrbir del d-a en 
que se eiapkce, y que du;-vate -¿sis p ^ í o d o o b l i g a d o  á
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fac ilita r  cada día el núm ero de c&rros qus- la Inspección fa* ■ 
cu ltiva le ordene, dentro  de lo que se previene en las pre- j 
sentes condiciones.  ̂ i

C o n d i c i ó n  1 6 . i
Itere ches que el Ayuntamiento se reserva. !

Si llagara el caso de que el E terno. A puntam iento creyese 
necesario, por cualquier causa, em plear en les trabajos de 
la brigada de conservación de paseos del in te rio r de esta 
ciudad m svor núm ero de carros que el de cuatro, que se ind i
can en Ja condición 4 a, y el adjudicatario  no se prestare v o 
lun tariam en te  á fac ilita r los que excedan de este núm ero, 
quedará dieba Corporación en libertad  de proporcionarlos, 
bien sea por adm in’str&ción ó bien en ia forma que considere 
conveniente.

Esto sin perjuicio de lo demás que proceda con arreglo a 
las presentes condiciones.

C o n d i c i ó n  17o 
Obligaciones generales del adjudicatario.

Quedará, en general, el adjudicatario obligado á c u m p li
m en tar cuantas disposiciones se Je dicten referentes al servi 
©io de que es objeto este concurso, aun cuando no estén ta x a 
tivam ente ^xp^esadas y consignadas en estas condiciones, 
siem pre que, sin separarse de su espíritu  y recta in te rp re ta 
ción, Jo com unicise por escrito la Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  18.
D aposiciones complementarios que regirán en el concurso.

Además de estas condiciones regirán  en el contrato las 
prescripciones de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales, s ir 
viendo tam bién de criterio , para d irim ir las cuestiones que 
pudieran tal vez su rg ir y no quedasen resueltas en las a n te 
rior. s deposiciones, las condiciones ger-erales para c o n tra ta 
ción de obras públicas aprobados por Real decreto de 13 da 
Marzo de 1903, en cuanto no resulten en contradicción y sean 
recta y racionalm ente aplicables al presente concurso.

Condiciones económ icas del concurso.

C o n d i c i ó n  19.

Concurso.
Los pliegos para optar al concurso deberán presentarse en 

el Registro general oe la Secretaría del Ayuntamiento,^ de 
diez á una de la m añana, dentro del térm ino de tre in ta  días, 
á contar del siguiente al dé la  inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  de  M a d e i d .

Ei concurso se resolverá provisionalm ente por la Comisión 
de Fomento, y de^nitivam ente por el Excmo. A yuntam isn 
to, adjudicándose la contra ta  al po*tor que presente más ven
tajosas condiciones.

Será rechazado to lo pliego que no vaya acompañado del 
resguardo del depó ito provisional á que se refiere la condi
ción siguiente.

C o n d i c i ó n  20,
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario para poder to 
m ar parte en el concurso será de 420 pesetas, á que asciende 
el 5 por 100 de la qu in ta  parte del presupuesto general del 
concurso, con arreglo  á lo prevenido en el a r t. 12 de la  m en
cionada Instrucción.

C o n d i c i ó n  2 1 ,
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser admisibles, deberán ajustarse al 
modelo unido á estas condiciones y contener cantidades que 
no excedan del presupuesto de co n tra ta , ó sea de 42.000 
pesetas.

Además deberá cum plirse, en lo que fuere menester, lo dis
puesto en la R j a! orden del M inisterio de Hacienda de 18 de 
Noviembre de 1904 sobre pago de contribución industrial, 
que deberá acreditarse acom pañando el r tc 'b o  del últim o 

. trim estre.
C o n d i c i ó n  2 2 .

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse*en concepto de fian

za definitiva pa<-a responder del cum plim iento de las condi
ciones de este contrato  será igual al im porte del 10 por 100 de 
la qu in ta parta de aquella por que resultare adjudicado el su* 
m in istro .

C o n d i c i ó n  2 3 .
Gastos originados por el concurso.

Será obligación del rem atas te  el pagar los gastes de 
anuncios, escrituras y demás de toda clase que origine el 
concurso y formal iz&ción del contrato.

C o n d i c i ó n  2 4 .
Transferencia y  concesiones de derechos del rematants.

La subrogación y cesión ó traspaso de derechos del rem a
tan te  se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los 
artícu los 25 y 2o de la Instrucción  citada en el a r t. 18; 
pero no se autorizará por el A yuntam iento, en el caso de h a 
llarse ya otorgada la escritura ó formalizado el contrato, si 
el rem atante cuando lo solicita no hubiere facilitado carros, 
cuyos jornales devengados representan á lo menos ei 25 por 
10Ó del im porte de ios que figuran en el presupuesto.

C o n d i c i ó n  2 5 .
Fago de los jornales devengados•

Los jornales que cada día devengue el adjudicatario, en 
v ir tu d  de este concurso, se inclu irán  semanalmente en las
correspondientes listas de los jornales devengados por el per
sona1 restan t í  de la brigada que se cita en la condición 1.a; 
serán pagados á !a vez que estos últim os, m ediante la opor
tuna ¿rúen del Excmo. Sr,  Alca-de, según se hace en 3a 
aetualidfcd.

C o n d i c i ó n  26.
Formación de las listas de jornales.

Al incluirse, en cu m olim iento de Ja an terio r condición, 
en has ii.sf&.s semanales cíe jornales los que hubiere devengado 
ei cont-raus*», se tendrá, en cuenta todo cuanto esté relacio
nado '*ou ©j -rion-i v pre?*os de los mismos y se previene en 
Jos H'rvysuu* 27 y siguientes de estas rendición®s« v re ?.zo 
ta ra  si íieeorce que aquél acredñe, haciendo la oportu
n a  ap ‘L*cién de? p e . v  o de co??t r**n (tai jornal o alm ario  que 
£a¿o ra ¿o 0 ; ore^u pueyto. y o es cunta n d o, d^spué*2 deJ resytaa* 
«o qu* se obtenga, Ja cantidad que corresponda á h% re la ja  
©b?ei:;íia en ia sub*flt-a.

L idia* a s ta s  se firm aran, después* de term inada cada, se- 
jn*na. do r Jefe d* Sección <» / 'ó v d ’ó»; r*.¡c ja Oficina de IT ib a  - 
m  zación y O Oras, encav^*df. ¿p  ̂ iu^rccción d irecta *te. la 
tfio/jtrama, v ».e**án rem ití Ex eme Sr- Ai en? p-.;j-y- [qs
©fi-cto* indicados en 3a condición 25.

F
C o n d i c i ó n  27. ' ’

Abono de jornales ordinarios.
D evengarán jo rnal completo al precio de presupuesto, con 

la rebaja correspondiente obtenida en el concurso, los carros ¡ 
que hayan preciado servicio durante ia jornada com pleta y \ 
asistido puntualm ente al dar ésta comienzo.  ̂  ̂ ¡

Los carros que no asistan con puntualidad á pasar la  lis ta  
al empezar la  jornada no trabajarán  du ran te  el día ni se in - ; 
c lu irán  con jo rnal en las listas, salvo ei caso en que por : 
excepción se hubiere ordenado al con tra tista  que los facilite 
para la media jornada de la tarde, en cuyo caso devengarán ? 
el medio jornal correspondiente. j

C o n d i c i ó n  28 . I
Abono de horas y  trabajos ordinarios por aumento de la jornada . j

Cuando se prolongue la duración de la jornada, se abona- | 
rán  las dos prim eras horas ex traord inarias á p ro rra ta , ó sea ! 
al precio por hora de la  jornada ordinaria , y las siguientes j 
al mismo precio, con un  50 por 100 de aum ento. j

C o n d i c i ó n  29. j
Abono de jornales extraordinarios durante la noche. !

D ías ftstivos.
Siempre que por tra ta rse  de trabajos urgentes deba pres 

tarse una nueva jornada durante la noche, se abonará por 
cada carro lo que corresponda a! núm ero de horas que preste 
servicio, al precio de la jornada ordinaria, aum entado en un 
50 por 100.

P a ra le s  días festivos regirán , en lo -re la tivo  á abono de 
jornales, las mismas prescripciones que para los días labo - 
rabies.

C o n d i c i ó n  30. 4 ,
Carros que no comparezcan con puntualidad.

Por cada carro de los que, ccn arreglo á estas condiciones, 
el adjudicatario está obligado á facilitar, q ie d e je  de pres^ 
ta r  servicio en una jornada cualquiera á causa de no haber 
com parecida al trabajo, de ; o n an ita*  adm isible ó de no h a 
berse presentado con la debida puntualidad, podrá imponerse 
á dicho adjudicatario m altas del doble del jo rn a l que, en 
caso contrario , hubiese devengado.

C o n d i c i ó n  31.
Carros que abandonan el trabajo•

Les carros que por causa de lluvia ú o tra  razón cualquiera 
se retiren  del trabajo sin haber recibido la oportuna orden ó 
autorización, no devengarán jornal el día en que esto suceda, 
y además se tendrán como do comparecidos al trabajo, sien
do á ellos aplicable lo que respecto á éstos se previene en las 
presentes condiciones.

C o n d i c i ó n  32.
Supresión del servicio á causa de lluvias.

Los carros que por razón de liuviss excepcionales ú otras 
causas que im posibiliten el servicio de transportas se retiren  
duran te la  p rim era media jo rnada, previa la orden co rres
pondiente de los capataces ó encargados de la brigada, de
vengarán medio jornal, y Jos que, m ediante dicha orden, se 
retiren  duran te la segunda medía jornada, jo rn a l entero.

C o n d i c i ó n  33.
Faltas de carácter general.

Las contravenciones á las Ordenanzas m unicipales y dispo
siciones vigentes de policía urbana, cuando no se trg te  de 
hechos ordenados por la Inspección facultativa, y 3a s fa lta s  
de cum plim iento por parte del con tra tista  de lo provenido 
en estas condiciones que no hubiesen en ella penalidad ta x a 
tivam ente especificada, se castigarán, en general, con m ultas 
de 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar además respecto 
de ellas el Excmo. A yuntam iento las medidas y resoluciones 
que procedan cuando lo aconsejen ó lo exija su naturaleza.

D ichas m ultas se- harán  efectivas de la fianza ó depósito 
de g aran tía , y en su caso de los bienes del adjudicatario , pro 
cediéndose con arreglo y en Ja form a p rescrita  en Jos a r 
tículos 36 y 37 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada 
en estas condiciones.

C o n d i c i ó n  34,
Rescisión por incumplimiento del contratista.

Cuando el adjudicatario  se niegue á facilitar los carros, 
caballerías y conductores que dentro de lo prevenido en es
tas condiciones se le exijan, ó incu rra , á pesar de los avi
sos que se le hayan dado, en faltas que den lu g a r á am o
nestaciones oficiales y m ultas en m ayor núm ero de tres, o ri
ginando con dichas faltas, á juicio del Excmo. A yuntam iento, 
perturbación ó inconvenientes al servicio de conservación 
á que se destinen los carros, podrá éste rescindir la con tra ta , 
perdiendo el con tra tista  el depósito de garan tía  ó fianza de
finitiva, que quedará á beneficio del Municipio! sin derecho 
por parte  de aquél á reclam ación alguna.

C o n d i c i ó n  35.
Rescisión por incumplimiento por parte del Ayuntamiento.

Si el Excmo. A yuntam iento no cum pliere las obligaciones 
que nacen de estas condiciones y dejare de pagar.al adjudi
catario  el im porte de alguna lis ta  de jornales dentro de les 
dos meses siguientes á aquel en que se hubiere devengado, 
tendrá  éste derecho á rescind ir el contrato  y á que se le de
vuelva la fianza de garantía; pero no podrá, sin embargo, el 
con tra tista  dejar de presta r el servicio que es objeto de 3a 
con tra ta  m ientras no haya formalmente* solicitado k  re s 
cisión.

C o n d i c i ó n  36.
Rescisión por conveniencia del Ayuntamiento >

Si al A yuntam iento le conviniera y resolviera organizar el 
servicio de conservación de paseos del in te rio r de esta ciu
dad, que ahora se hace por adm inistración, con la brigada 
destinada á este objeto, ó en otra forma que lleve consigo 
como consecuencia la supresión de dicha brigada, y por io 
tan to  la term inación de la  contra ta  antes de finido el período 
de duración de la m ism a, ó bien im plantaren nuevas m áqui
nas y aparatos que modificasen el funcionam iento de los s e r 
vicios que se prestan por.las actuales brigadas, tendrá dere
cho ei Excmo. A yuntam iento á rescindir ia referida con tra
ta, abonando al adjudicatario  en concepto de indemnización 
siete jornales ordinarios por cada carro que haya facilitado 
diariam ente d u ran te  el p erío d o  de dos meses an terio r á 3a 
fecha ¿e dicha resolución, y devouviénáole la fianza defini
tiva .

En caso de rescisión por las causas indi cadas ría esta con l i 
ción, el co n tra tis ta  no tend rá  derecho ¿ reclamación alguna 
contra Ja misma.

C o n d i c i ó n  37.
Reclamación del coni: atisi.z.

D urante el período de la  contraía no ¿oárá A a 
pedir aum ento de p ec io s  de ios jvim ..Lv, :,i dism inución ve 
horas de trabajo de ia jo rnada, ni a e r a c ió n  de lo prevenido

en estas condiciones respecto á pagos y cantidades abona
bles, y sólo se le adm itirán  reclam aciones sobre indem niza
ción de perjuicios, en caso de haberles sido originados por 
fuerza m ayor debidam ente justificados.

C o n d i c i ó n  38.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y  el contratista.

Las cuestiones que con m otivo de esta con tra ta  puedan 
suscitarse entre el Excmo A yuntam iento y el con tra tis ta  se 
som eterán á los Tribunales com petentes de esta ciudad, en la 
form a y modo prevenidos en el a r t. 31 siguiente d é la  In s
trucción  de 24 de Enero de 1905 para la contratación de se r
vicios provinciales y municipales.

C o n d i c i ó n  39.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y  acuerdo dd  Ayuntamiento 

de 6 de Septiembre de 1906.
El adj udicaíario  dará cum plim iento á lo p rescrito  en el 

Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto form alizará 
con los obreros el correspondiente contrato , en el cual habrá 
de quedar previam ente estipulado la  duración del mismo, los 
requisitos para su renuncia ó inspección, el núm ero de horas 
de trabajo, que será de ocho, y el precio del jo rnal, que no 
podrá ser inferior al que figura en el cuadro de precios del 
presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuerdo del 
Excmo. A yuntam iento de 6 de Septiem bre de 1906. Además, 
todas las cuestiones que surjan  por incum plim iento de dicho 
contrato  se som eterán á la Ju n ta  local de Reformas Sociales, 
que funcionará como árb itro , presidida por la  A utoridad g u 
bernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos 
que establece la ley de Enjuiciam iento civil.

C o n d i c i ó n  40.
Real orden de 28 de Julio de 1902.

La Instrucción  sobre contratación de servicios provincia 
les y m unicipales á que se refiere la  condición 19, se entende 
rá adicionada con las que se consignan en la Real orden de 
28 de Julio de 1902 referente á los contratos de trabajo, de
biendo el con tra tista , por lo tan to , sujetarse á lo que en 
las condiciones adicionales de dicha Real orden se prescribe,

Barcelona 22 de Mayo de 1907.= El Jefe de la División 3.‘\  
E nrique F iguerss.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , hab itante en la calle de ....., nú

mero ......, piso ...... bien enterado del pliego de condiciones
facu ltativas y económicas del concurso que deberán regir 
en la con tra ta  para el servicio de carros y carricubas destina
dos á los trabajos de la brigada de conservación de paseos 
del in te rio r dé esta ciudad, y enterado asimismo del presu 
puesto correspondiente, se comprometo á efectuar dicho ser* 
vicio, con arreglo á Jo prescrito  en dichos documentos, por la 
cantidad d e  (aquí la cantidad, en le tra  y pesetas).

Además se acom pañará el recibo del ú ltim o trim estre  de 
contribución, que exige la condición 21, y podrán continuar
se cuantas mejoras se crean convenientes en utilidad del 
servicio.

(Fecha y firm a del proponente.)
Barcelona 17 de Febrero de 190S.=Ei Alcalde constitucio 

nal, Domingo S an lleh y .= P o r acuerdo del Excmo. Ayun
tam iento, el Secretario, José Gómez del Castillo.

S—2621

A lc a ld ía  eonstituelonal de $5or2a¿
D. Ramón de la Orden Domínguez, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
. P or el presente se cita, llam a y emplaza para que el día 1.a 

del próxim o mes de Marzo com parezcan á esta Alcaldía, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, los mozos 
pertenecientes al reemplazo actual de 1908 Lino Crespo 3¿ar- 
tínez, Francisco Martínez Cuerda, Julio Gómez, José Molina 
la  Torre, Santiago Martia! a y Mendoza, A gustín  Pinares y 
M artín y V icente García Quesada, todos naturales de esta 
ciudad, de veint8 años de edad, y de los que hasta la fecha 
se ignoran sus paraderos.

Por lo tanto , ruego á las A utoridades civiles y militares 
se sirvan indagar el pagadero de dichos mozos, j  caso de ser 
habidos procedan á ponerlos á disposición de m i Autoridad.

Soria 15 de Febrero de 1908.=Ram ón de la Orden.
M—515

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de primara instancia

AVILES
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido , por pro

videncia fecha 5 del corriente, dictada en el ju icio  declarati
vo de m enor cu an tía  propuesto por el P rocurador D. José 
López, en nom bre de Doña Teresa Fernández Alonso, vecina 
de S anta María del Mar, concejo de Castrillón, contra Don 
Indalecio Alonso, sin segundo apellido, m ayor de edad, la
brador y vecino que faé de B&yar, en dicho concejo, y hoy 
ausente en ignorado paradero, sobre propiedad de varias fin
cas y nulidad da un expediente posesorio, ha acordado con
ferir traslado de la  dem anda origen del expresado juicio al 
referido demandado, y al efecto em plazarle á medio de edic
tos, como lo verifico por la presente cédula, para que dentro 
del térm ino de nueve días, contados desde la  inserción de la 
m ism a en la G a c e t a  d s  M a d e i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los indicados autos; bajo apercibi
m iento de seguirse en su rebeldía. "v- 

Avilés 7 de Febrero de 1908. =E 1 Escribano, Federico F er
nández. JO—67

BARCELONA—CONCEPCION 
D. Mariano Oiz de Obanos, M agistrado de Audiencia te rr i

to ria l y Juez de prim era instanc ia del d istrito  de la Concep
ción de Barcelona.

Por el presente se hace publico que per Doña Elvira Soto- 
m ayor, viuda deD . JoséB eam ud Massa, R e g i s t r a d o r  de Ja 
propiedad que faé de San 'Germ án, isla de P uerto  Rico, se 
ha presentado instancia ante este Juzgado para obtener 
devolución de la fianza que para g a ra n tir  dicho cargo cons- 
t i íu jó  el S r. Beamud en can tidad  de 1.500 pesos, y citán
dose á los que tengan  que decidir alguna reclamación para 
que la in terpongan dentro  del plazo de tres años, á contar 
desde el día en que se insertó  por p rim era vez este anuncio 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el 20 de Merzo de 1906. .

Dado en Barcelona á 10 de Febrero de 1 9 0 8 .—Mariano Uiz* 
P or mandado de S. S , José de Esteve. JO -6 b

BILBAO—ENSANCHE 
D. Eladio de U rdangaría  é Irizar, Juez de prim era instan

cia del d is trito  del Ensanche de Bilbao y su partido.  ̂
Hago saber que en el juicio declarativo de mayor e^ íjiT̂  

de ou« se hace mención se ha dictado 1?- sentencia en ,/d '*■** 
cabezam iento y parte dispositiva son como ?-igue: ,

«Sentencia*— En la  v illa  de Bilbao, á 8 do Enero de i.yuo,
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Sr. D* Eladio de U rdagarin  é I r iz a ^  Juez de p rim era instan- ' 
c ía  del d istrito  del Ensanche de 1.a m ism a y "su partido; h a -  \ 
hiendo visto este juicio declarat ivo  de m ayor cuantía  segui- | 
do en tre partes» de la una, c jm o  dem andante, D. Leoncio ¿ 
Calderón Santiago, m ayor de edad, com isionista, de esta ve- \ 
cindad, representado por el V rocurador D. Toribio de V ida- \ 
5a y dirigido por el L e trad o  D. Pantaleón L arachu , y de la ; 
o tra , como demandado, i). Gaspar Melsión, vecino de Ma- j 
hón, que no h a  cómpa recido en autos, sobre pago de pe- j 
setas; ....• . ■ !

Fallo que sin especial declaración sobre costas debo absol* i 
ver y absuelvo al dem andado D. Gaspar Melsióa de esta de- i 
m anda con tra  él in te rp u es ta  por D. Leoncio Calderón San
tiago sobra reclam ación de cantidad.

Así por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando lo 
pronuncio , m ando y firmo. =  Eladio de U rdangarín .—R u
bricado.»

Y para  que sirva de n o t?ficación al demandado D. Gaspar 
M elsión, declarado rebelde, expido el presente, que se inser
ta ra  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma-
DBID.

Dado en Bilbao a 13 de Febrero de 1908.=Eladio de Urdan- 
garin . — Aute m í, Licenciado Adolfo M. de A rriaga.

JC -6 9
^  CÁDIZ

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, d ictada en las diligencias sobre cum plim iento 
de ca rta  orden dim anante de causa que fué seguida por in 
ju ria s  contra Manuel Rendón G arcía, se ha mandado c ita r á 
D. A lejandro L erroux  y G arcía, vecino que fué de esa Cor
te, y c u jo  actual paradero se ignora, con objeto de que el 
día 5 de Marzo venidero, y hora de las doce, comparezca ante 
la S ección prim era de esta Audiencia pera la celebración del 
ju icio  oral acordado para dicho día de la  referida causa; aper
cibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que h u 
biere lu g a r en derecho.

Cádiz 14 de Febrero de 1908.=:E i  Escribano, F raneíser C á  
macho. J O - 1478 *

CALATAYUD
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción  de Cala- 

tayud y su partido.
Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el 

núm ero 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se cita  y llam a á José Fernández Revuelta, n a tu ra l de 
Madrid, de oficio herrero  am bulante, de esta tu ra  regular, 
pelo negro, ojos garzos, color moreno, usa bigote, y viste 
pobrem ente chaqueta y pantalón de p á tén , alpargatas y  
gorra , cuya edad y paradero se ignoran, para que en el té r 
mino de diez días, siguientes al de la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, 
com parezca ante este Juzgado con el fin de ser reducido á 
prisión y responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario 
que instruyo  por estafa por viajar en el tren  sin billete; aper* 
ciñiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
p ara rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía judicial procedan á la busca y ca p tu 
ra  de dicho;procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á m i 
disposición, en la  cárcel del partido .

Dada en Calatayud á 24 de Enero de 1908.—Ernesto Sán
chez Taboada.=D e su orden, Pascual Burillo. JO—750

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de in strucción  de 

esta ciudad y  su partido.  ̂ # ,
A Jos de igual clase, fuerza de la G uardia c iv il y demás \ 

agentes de policía jud ic ia l de la Nación, hago saber que en | 
este Juzgado y  E scribanía de D. José Calvo se instruye su - j 
m ario de oficio por el delito de estafa contra Diego Román f 
Sánchez, de cuaren ta á cuarenta, y  un años de edad, color |  
moreno, en buenas carnes, es ta tu ra  regular, la  voz algo bron- f 
ca y  andaluzada, como hablan los de Carbonera, vecino de i 
C artagena, habiéndose m archado para A lm ería con su m a n 
ceba F rancisca en la prim era quincena del mes de S eptiem 
bre últim o, y hab ita  en dicha ciudad de A lm ería, en el b a 
r r io  de San Antón, y de oficio aperador, en cuya causa se h a  
acordado la  prisión de dicho procesado y su conducción á 
las cárceles de este partido, á m i disposición; en su v irtud , y 
en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), y en 
el mío, ruego y encargo á las expresadas Autoridades lo re 
ferido, y su conducción á estas cárceles.

Y para que se persone dicho procesado ante este Juzgado 
á hacerle una notificación en la  expresada causa se le conce
de el térm ino de diez días, contados desde la  publicación de 
esta requisito ria , que se in se rta rá  en G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de A lm ería y Murcia; apercibiéndole que 
caso de no com parecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar por su rebeldía.

Dada en C artagena á 27 de Enero de 1908.=A ndrés Ga- 
lla rd o .= P o r su mandado, José Calvo. JO—811

CELANOYA
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción  de la  v illa 

y partido de Celanova.
Por la presente requisito ria  llam o, cito y emplazo á Jose

fina Vázquez Fernández, m ayor de veinticinco años, so ltera, 
labradora, vecina de Quíntela de Leirado, Municipio del m is
mo térm ino, y  hoy en ignorado paradero, para que dentro 
del térm ino de diez días siguientes al en que tenga efecto 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en la  E scribanía del ac tuario , s ita  en la calle de la 
Encarnación, de esta villa, para ser notificada y  emplazada 
«n sum ario crim inal seguido contra la  misma y otros por in 
f a n t i l  dio; prevenidos que de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino se le declarará rebalde y  le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
á la^ busca y ca p tu ra  de la Josefica Vázquez, y caso de ser 
habida la pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel de partido, toda vez se decretó 
la prisión üe la m ism a.

Dada en Celanova á 21 de Enero d e l9 0 8 .= G erard o  Pardo. 
Por su mandado, José P rieto . JO—751

GOECí ÍIBIQN
D, Jesús Sánchez y Octavio de Tole lo, hiéz de instrucción  

de esta v illa y su partido .
Por medio de la  presente requisito ria llam o y emplazo al 

procesado ̂ Domingo Lago Cambeico para que dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta req u i
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este J u z 
gado & presta r declaración indagatoria  en el sum ario que se 
le sigue sobre sustracción ¿e un cerdo á Doña Carmen Lago; 
b*!° apercibim iento de que si deja de hacerlo se le declarará 
íe b e ld e j  le p ara rá  el perjuicio precedente m  derecho. 
a A! mismo tiem po encargo á todas las? Autoridades y agen- 
*** c‘e l* tpoIícía jud ic ia l ordenen lo conven i cuto para -a bus
ca y captura dd  mencionado sujeto, poniéndolo á disposición 

la cárcel pública de este paiíido ; y á los 
isetos oportunos* w  hace constar que el repetido sujeto es

de las siguientes señas: de tre in ta  y ocho años, n a tu ra l y ve
cino de Ameijenda, hijo de Juan y Juana, cantero, de e s ta tu 
ra  alta , pelo, cejas, color y bigote rubios, ojos azules, cara 
radonda, nariz y boca regulares.

Dada en Corcubión á 27 de Enero de 1908.=E1 Juez, Jesús 
S ánchez.= E l Escribano, José T rillo . * JO —861

CÓRDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de in s 

trucc ión  de esta capital.
Por la  presente se cita, Uama y emplaza á Pedro Villegas 

Criado, de cuarenta, y cinco años de e iad , hijo de Juan y de 
Juana, casado, na tu ra l de Castro del Río, vecino de esta ciu
dad, con instrucción , cuyo paradero actual y demás c ircuns
tancias se ignoran, para quo dentro  ,del térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  e e  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para ex tingu ir la condena que le ha sido im puesta 
en causa por h u rto .

Al propio tiem po, en nombra de S. M, el Rey (Q. D. G .)  ̂
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las ¡ 
A utoridades civiles, m ilitares y adm inistrativas y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho ¡ 
individuo, poniéndolo, caso de ser habido, en la  prisión co- ( 
rreccional de esta ciudad, al objeto de que extinga la referí- f 
da condena. ¡

Dada en Córdoba á 21 de Enero de 1908.=José Muñoz Bo- * 
can eg ra .= E I Escribano, Teodomiro F ernán iez . JO —753

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción  de esta ciu- * 
dad y su partido . ;

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Dolores Bravo \  
Pedraza, alias P ilita , de cuarenta años de edad, h ija  de José ! 
y de María, casada, na tu ra l y vecina de esta ciudad, vende- | 
dora, sin instrucción , que ha vivido*últim am ente en la  calle | 
Pedro Rey, núm . 5, cuyo actual paradero se ignora, para que j  
comparezca en este Juzgado, callé de Góngora, sin núm ero, \

1 chairo  del térm ino de diez días, á contar desde la  publica- ?
! ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibi- § 

m iento que de no com parecer será declarada rebelde. |
Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades i 

civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l procedan |  
á su  busca y captura, y caso de ser habida será puesta  á di* - v 
posición de este Juzgado, en la cárcel pública dé esta ciudad, : 
para que cum pla la condena que le ha silo  im puesta en cau- |  
sa que se le ha seguido por estafa. " !

Dada en Córdoba á 22 de Enero de 1908.=José Muñoz Bo - a 
canegra.==Ei Secretario, Licenciado Luis Ramírez. \

JO—754 !
- - V

D octor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de in strucción  de \ 
e s * cap ita l. I

Por la presente cito, Hamo y emplazo al procesado en cau» |  
sa por estafa Manuel Serrano y Rodríguez, de veinte años de f  
edad, soltero, h  jo de A ntonio y de Juana, na tu ra l y vecino % 
de esta ciudad, panadero, y cuyo ac tua l paradero se ignora, f  
para que en el térm ino de diez días, contados desde la in se r- I 
ción de esta requisitoria en G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- |  
cial de esta provincia, comparezca ante esta Audiencia p ro - |  
v incial; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será de- i  
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lu g a r. * 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades í  
d é la  Nación procedan por medio de sus agentes á la busca i 
y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido Jo pongan |  
en esta cárcel á m i disposición. |

Dada en Górdcha á 28 de Enero do 1908.=José Muñoz Bo- |  
c a n e g ra .= E l actuario , Licenciado Pedro Fernández P in - i  
tado. JO—862 f

D octor D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de in s- |  
tracc ió n  de esta capital.  ̂ |

Por-da presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de |  
di?z días, á Qontar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a- i 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Emilio j  
Estelía Espinosa, de vein tisiete años de edad, hijo de padres ¡ 
desconocidos, na tu ra l y vecino de esta capital, de oficio al- |  
bañil, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de |  
dicho térm ino comparezca ante la Audiencia de esta capital, |  
que tiene decretada su prisión en la  causa que se le sigue |  
por lesiones; bajo apercibim iento de que si no lo verifica |  
será declarado rebelde. b |

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- j? 
des, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la  policía |  
judicial, procedan á la  busca y cap tu ra  de referido procesa- \  
do, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, con las |  
seguridades convenientes, en la  cárcel de esta cap ita l. |

Dada en Córdoba á 30 de Enero de 1908.=José Muñoz Bo- |  
c a n eg ra .= E l Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. i

JO —903 |
CORUÑA ’ ]

D. José Otero Galviño, Escribano del Juzgado de in s tru c -  j 
ción de La Coruña. b j

A medio de la  presente, y en v irtud  de providencia d is ta - ¡ 
da por el S r. Juez en sum ario por desaparición del m enor jj 
F rancisco  Civeira Rey, cito en form a á éste, á Manuel Mi- \ 
randa Galán y á todas aquellas personas que hayan visto á J 
alguno°de ambos, para que dentro de tercero día comparezcan | 
á p resta r declaración en dicho sum ario; previniéndoles que j 
si no lo verifican incurren  en la m ulta  de 5 á 50 pesetas. 

C oruña 25 de Enero de 1908.=Licenciado José Otero. \
JO —812

ECIJA ]
D. Juan Moreno y N aranjo, Juez de instrucción de esta , 

ciudad y su partido . j
Por la presente, en la causa núm . 157 del año próximo pa- j 

i sado por estafa, y como com prendido en el núm . l.°  del a r- | 
! ticu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, por igno- , 
• rarse su paradero, cito, llamo y emplazo á Antonio Suárez ' 
! Expósito, que se dice resid ir en M adrid, calle F uencarra l, i 
l con el objeto de que comparezca ante este Juzgado para ren- ! 
t  d ir indagatoria dentro de los diez días, siguientes á la inser- 
! ción de esta requisitoria; bajo apercibim iento de que en otro 
i caso será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios á que 
; hubiere lugar con arreglo á la ley.
\ Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
1 exhorto y requiero á las Autoridades, y de m i parte les ru e - 
! go y ordeno á los agentes de policía jud ic ia l procedan á la 
j busca y cap tura de dicho procesado, que será puesto en su 
j caso, á m i disposición, como detenido, en la cárcel de esta 
\ ciudad,
! Dada en Eeija á 24 de Enero de 1908.=Juan Moreno y Na- 
í ra a jo — EJ. actuario , José Ferrándiz. JO—868
! FONS AGRADA
! D. José Márquez Caballero, Juez de instrucción de esta 
i v illa  y su partido .
! Por la presente, y como com prendido en el núm . l.°  del 
¡ artícu lo  835 de la  ley de E njuiciam iento crim inal, se cita,
\ llam a y emplaza á Rosendo López Llano, conocido por Ro 

sendo Llano, de tre in ta  y tres años, soltero, hijo de Manuel 
; y Joaquina, n a tu ra l y vecino de Busíarvelle (Fonsugrada),
I jornalero , con instrucción  y sin antecedentes [penales, cuyo

actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  
se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en la  sala 
audiencia de este Juzgado con el objeto de constitu irle  en 
prisión en 3a cárcel pública de esta v illa, p restar declaración 
indagatoria y otras diligencias acordadas en el sum ario que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre hom icidio y  
lesiones; bajo apercibim iento que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
con arresdo á la l&y.

Al mismo tiempo ruego^y encargo á todas las A uto rida
des, tan to  civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto Rosendo López Llano, conocido por Rosendo L lano, 
de Bustarvelle, y caso de ser habido lo pongan ¿ m i disposi
ción en este Juzgado.

Fonsagrada 27 de Enero de 1908.=José Márquez Caballero.
El Escribano, Doctor Andrés López M artín. " J O  — 901 

GANDÍA
D. Enrique G arriga  M ercader, Juez de instrucción de 

G andía y su partido .
Por la presente se cita, llam a y emplaza á B autista Llopis, 

vecino que fué de Oliva; á Fabián, alias Serrano; un herm a
no de éste, y la esposa de dicho herm ano, cuyos nombres y 
y apellidos se ignoran, vecinos que fueron de Denia, y ac 
tualm ente se ignora su paradero, para que dentro de diez 
días, contados desde la inserción ds la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Valencia y A licante, 

i comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
le» resultan  del sum ario que me hallo  instruyendo con tra  

\ V icente L lacer y otros sobre varios robos com etidos en O lí- 
I va; previniéndoles que si no comparecen les parará  los p e r- 
í ju icios á que hubiere lu g a r en derecho.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades,
\ así civiles como m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l, 
i que procedan á la busca, cap tu ra y conducción á estas cá r-  
I celes, caso de ser habidos,'de los expresados sujetos.
| Dada*en Gandía á 28 de Enero de 190S.=Enrique G arriga.
| Licenciado, Eduardo Renán. JO—905
| GRANOLLERS
l  Por el presente, y habiendo solicitado la devolución de 
: fianza el S r. R egistrador de la  propiedad de esie partido ,
\ D. Leopoldo V erdaguer, y an teriorm ente de los partidos ju -  
\  diciales de F igueras, Santa Coloma de F arnés, Vieh y San 
I F elíu  de L lobregat, se hace público á fin de que llegúela no- 
|  tieza de todos aquellos que tengan alguna acción á deducir 
f; con tra dicho Sr. R egistrador,
9 Dado en G ranollers á 13 de Febrero de I908.=Feiipe Rey.
? Por su mandado, Dionisio Puig . JO— 10
|  GRAZALEMA

D. Mariano R uiz Candil, Juez de in stru cc ió n  in terino  de 
esta v illa  y su partido .

 ̂En v irtud  d rl presente ruego y  encargo á todas las A uto
ridades procedan á la busca y ocupación del semoviente r e 
señado á continuación, propiedad de José Moreno Chacón, 
vecino de V illaluenga del Rosario, deteniendo á la persona 
en cuyo poder se encuentre si no acredita su leg ítim a adqu i
sición ;jm es lo tengo acordado en el sum ario que bajo el n ú 
mero 5 del corriente año instruyo  por h u r to  de ¿ icho  se
moviente. >

Dado en Grazalema á 21 de Enero de X908.=Mariano Ruiz 
C andil.=D e su orden, A tanasio Gago.

Señas de la potra .
De cuatro  á cinco años, pelo colorado., alzada la  talla, raza 

española, pata y  mano izquierda blancas, y un  lucero  blanco 
en la frente, h ierro  un águila  en la  n a lga lzqu ie rda . : A

JO—755
GUADIX

D. Manuel Galiano Díaz, Regente, Juez de instrucción  de 
este partido .

P er el presente ruego y encargo á todas las A utoridades y  
agentes de la  policía jud ic ia l dispongan la  busca de las ca 
ballerías que después se expresarán, así como Ja detención de 
las personas en cuyo poder se encuentren , si no justifican su 
legítim a procedencia, y la ocupación de d ichas caballerías, 
rem itiéndolas á disposición de este Juzgado, robadas en la  
noche del 23 del actual de la posada de Ochoa, de esta c iu 
dad, pertenecientes, el potro y m uleto á Juan  Carm ena Ma- 
tu ran a , y una m uía de Manuel Ladrón de G uevara, éste ve
cino de Pedro M artínez y aquél de esta ciudad.

Dado en Guadix á 24 de Enero de 190S.=Manuel Galiano 
Díaz.

Señas de las caballerías,
Un caballo, de cuatro años, m arcado, pelo negro, un lu n a r 

blanco en la frente, patas blancas y rozaduras del tiro  en los 
costillares.—Un m uleto, de veinte mesas, pelo tordo, y una 
m uía, cerrada, pela castaño, m arcada, belfa y  con lunares en 
los costillares. JO—864

GUERNICA Y LUNO 
D. Luis G utiérrez de la H iguera, Juez de instrucción del 

partido  de esta v illa de G uernica y  Luno.
Por el presente edicto se cita  y llam a á los testigos D. José 

Lazcano y D. Ricardo López, vecinos de Gorliz, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á p resta r declaración en el 
sum ario que se instruye por delito de hu rto ; bajo apercib i
miento que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en G uernica y  Luno á 22 de Enero de 190S.=Luís 
G. de la  H ig u e ra .= A n te  m í, S atu rn ino  de Ecénarro .

J O - 814
HELLIN

D. Gaspar G ro tta  y  Palacios, Juez de in strucción  del par
tido.

P or el presente, y  en m éritos del sum ario  que se sigue con 
el núm . 3 del corriente año por ju g a r á los prohibidos, se 
c ita  á Ju an  A ntonio Díaz, A rtu ro  Martínez y Francisco Jaén, 
cuyos segundos apellidos y  demás circun tancias se ignoran, 
y  que se hallaban la noche del 14 del actual en el café de 
H erm ida, de esta población, al penetrar la Guardia civil per
siguiendo el juego, para que dentro del térm ino de cinco 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, com parezcan ante este Ju z 
gado al objeto de ser oídos; bajo apercibim iento si no verifi
can. de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Hellín a 28 de Enero de I908.=G aspar G rotta 
Por su mandado, Francisco Baeza. JO -8 1 5

HINOJOSA DEL DUQUE 
El Sr. Juez d* instrucción  de esta villa, en cum plim iento 

de carta  orden de la Audiencia provincial de Córdoba, d i-  
diman&nte de causa contra Heliodoro M artín Bejaraño sobre 

' hom icidio, h a  acordado por providencia del día de hoy s©
‘ cite porsmedio de la presente cédula al testigo  Manuel Mar- 
’ tín , vecino del Viso de los Pedroclies, y c u j í  actual parade

ro se ignora, para que comparezca rmté el ?xpr?< adc T cib u - 
n al el día 10 de Marzo próximo y  hora de las doce, en que 
lugar la celebración del ju ic io  oral acordado en dicha causa
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bajo apercibimiento que de no comparecer in c u rrirá  en h m u ltad e  5 á 50 pesetas.Hinojos» del Duque 15 de Febrero de 1908.=E1 Escribano Licenciado Garles García. JO—1502INOA

Por el presente, y habiendo sido jubilado el Registrado) de la propiedad de este partido D. Celestino F errer y Font se anuncia, á su instancia, por cuarta  vez, y al efecto qu¿ previenen ios artículos 300 de la ley H ipotecaria y el 277 ds su Reglamento, que el Sr. Ferrer y Font lia cesado'en d  ejercicio de su expresado cargo, eon cuyo motivo se cita á los que tengan que deducir ni gima reclam ación para qua dentro  de seis meses la presenten, ante este Juzgado ó los de Osu na, Santa Coloma de Farnés, P ied rah ita , Santiago, Siguen ■ za, Carbailo y Quiroga, an los que manifiesta D. Celestino F errer haber servido el mismo destino.Para insertarlo  en la G a c e t a  de M a d e i d  se expide el prs * sente, visado por el Sr. Juez, en Inca á 1.° de Febrero da 1908. Y.° B.e—RÍYas.=El Secretario de gobierno. Juan Dubós.JC--71
L A CAÑIZAComo Escribano actuario del Juzgado de prim era inst&n- . eia de La Cañiza, y en cumplimiento de' lo acordado por el S r. D. Alejandro Nicolás A guirre y do! Río, Juez de prim era instancia de este partido, en providencias de 16 de Diciembre últim o y de boy, dictadas en v irtud  de demanda de tercería de dominio-, promovida por Benita González, sin segundo, vecina de Á Iberos, contra Doña Desamparados Pórtela R odríguez y  Rosa Silva, ésto por su derecho propio y como legal representante de sus Lijos menores José, Matilde, Rafael, Ag&pito, Antonio y Rosa González Silva, tam bién vecinas de Aloeres. si bien la Rosa Silva se fiada en 1» actualidad ausen* te en ignorado paradero-, sobre que se alce la retención y em bargorforacticados en una casa con resalidos y varios m ué- ote.Z y óuo se dejen ¿ su Ubre disposición, emplazo á la re vvn.(.i. Rosa Siiva para que dentro ¿el térm ino de nueve días liébLeu seguientes al de la inserción en 1a G aceta  de M adrid de copo?, cíe esta cédula, comparezca en los autos, personándose • rjna; prevenida de que si no compareciere la p a ra 

rá G a  .juicio á que hubiere lugar en derecho.La.-, copias de ia demanda y de los documentos que la acom pañaron quedan sn mi poder para entregarle; y por ultimo. jago constar que la p an e  demandante, á cuya instan 
cia -c - modo el emplazamiento, está declarada pobre para el litigio - oae se tra ta .L*- ' ' 1 L  20 do Enero de 1908,~ Y .C BJñ— Alejandro Nico
lás ^  ¿mi’ re.—El Escribano, Antonio Jacorro. JO—65 

MADRID—CENTRO
F1 ¿uv&ado de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta can i ta l, en los autos promovidos por el Procurador D, Lúas Lum breras, en nombre de te, Diputación provincial, ¿n urmbro de la Beneficencia provincia!, con los interesados en ia sucesión de D. Miguel Fernández del Castillo, sobre de- 

eto ramón de propiedad de te-, casa núm . 10 de la calle de Juaneio ü.e Córte, se htt dícts.áo te, sentencia cuyo enea-bezamm-i;j  y parte disposíáva son del tenor siguiente:« En la villa de Madrid, á 27 de Enero de 1908,
ól Sr D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez ds prim era .instancia ¿ei d istrito  deí Centro de la  mism a; habiendo visto estos autos civiles ordinarios de mayor cuantía, promoví* dos por la Excma. Diputación provincial, en nombre de la Beneficencia provincial, defendida por el Letrado D. José María de Olózaga y representada por el Procurador D. Luis Lum brera?, contra los interesados en la  sucesión de D. Miguel Fernández del Castillo, los que se encuentran declarados en rebeldía; entendiéndose, en cuanto á los mismos, el procedimiento con los estrados del Juzgado, sobre declaración u 3 propiedad de la casa núm . 10 de la calle de Juanelo de esto Corte, á favor de la Beneficencia provincial, en su 
estab lec im ien to  titu lado  de la Paz y niños de la Inclusa; yFallo 0‘í-j estimando procedente la demanda form ulada ñor cñ Procurador D. Luis Lum breras, en nombre do la Ex- ¿Lentísimo. D iputación p ro v in c ia l, ecn fecha 31 de J u lio de 1906, debo declarar y declaro que el dominio y posesión de la casa num . 10 de la calle de Juanelo corresponde al establecí miento de la Beneficencia provincial titu lado Colegio Ao la Paz y niños de la Inclusa, por títu lo  de legado y prescripción adquisitiva, y no se hace expresa condena ds 
costas.Así ñor esta mi sentencia, que se notificará, en atención á 
ignorarse ei dom iei’do de los demandados en estos autos y declarados en rebeldía, ó sean las personas ó Corporaciones interesadas en la sucesión‘da D. Miguel Fernández ¿el Castillo , por m8dio de edictos, que se publicarán en los periódicos oficiales, según previene la  ley, lo pronuncio, mando y 
firm o— Felipe Torres.Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia an terior por el Sr, D. Felipe \Santi3go Torres y Morill&s, Juez de p r i 
m era instancia del d istrito  del Centro, hallándose celebrando audiencia pública en Madrid á 27 de Enero de 1908, de lo 
que -o ei Escribano doy fe .~ A n te  mí, Licenciado Ramón 
Aguado y Oria.»Y para que sirva de notificación en form a á la$ personas ó Corporaciones interesadas en la sucesión de D. Miguel F e rnández dei Castillo, cuyo domicilio y actual paradero se ig«v ñora, se expide la presente, de conformidad con lo dispuesto en eí a rt. 269 de la ley de Enjuiciam iento civil, para su p u blicación an los periódicos oficiales, en Madrid á 5 de F ebrera de 1908.=V.° B.°—Felipe Torres.=E1 actuario , L icen
ciado Ramón Aguado y Oria. JC —66

El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital, en los autos promovidos por el Procurador Don José Nieto Cañadas, en nombre de Doña Josefa Gil y Gómez, contra D. Joaquín Cambronera y otros sobre tercería  ¿8 m ejo r derecho, se ha diciado la providencia del tenor siguiente:«Providencia.—Juez, Sr. Torres.—Madrid 6 de Febrero de 1908.—'Proveyendo al escrito, del Procurador D, José Nieto 
Gaña-ias de fecha 29 de O ctubre del año últim o, en nombre de Deña Josefa Gü y Gómez, como se solicita, y de conform idad con lo dispuesto en el art, 156 de la ley de Enjuiciamiento civil, se siena por am pliada con respecto á D. Joaquín Cambronero la demanda aa tercería  de preferente derecho que formuló dicho Procurador contra ios Sres. S e rra 
no h e ría n o s , de cuya demanda se da traslado al D. Joaquín Camoroiie/o, emplazándole en forma para que dentro del im prcrrovnble térm ino de nueve días comparezca en los autos, 
personándose en forme; y en atención á ignorarse el domicilio ¿ó I). Joaquín Cim bren ero, hágase el emplazamiento 
acordado por medio d« edictos, que se insertarán  en los p e riódicos üfiei&h s, ajando otro en el sitio de costum bre del Juxgrdo; y pcr últim o, llágase entrega al Procurador Don 
AngVi Calvó, en representación de los Sres, Serrano herm a nos 0-r te, copia simple presentada á los efectos oportunos.»  
Lo m arrió y firm a 8 t S .~D oy fe: T orres.—Ante mí, Ramón Aguado y Oria.»Y p r,;í que sirva de notificación y emplazamiento á Don Joaquír. Oambronero, cuyo domicilio y actual paradero se igu;.v:-q de conformidad con lo dispuesto en los retícu los 269 y_271 de ia ley de Enjuiciam iento civil, se expide la presente.

! para su inserción en los periódicos oficiales y fijar otro en el sitio de costum bre del Juzgado, en Madrid á 10 de Febrero de 1908.= V .°  B.°-=Felipe T o rres .= E l actuario, Licenciado Ramón xiguado y Oria. JG—72
MADRID—CONGRESO 

Por el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta capital, en autos ejecutivos seguidos á instan cia de D. Ramón Roldan Y&lencoso contra D. Joaquín Val- verde San Juan sobre pago de pesetas, se ha dictado la siguiente«Sentencia.—En la villa y Gorte de Madrid, á 27 de Enero de 1908, el Sr. D Ram iro Cores y López, Juez de prim era instanc ia  del d istrito  del Congreso de la misma; habiendo visto los presentes autos ejecutivos, seguidos á instancia de D. Ramón Roldán Yalencoso, de esta vecindad, cesante, d e fendido por el Abogado D. Enrique García H erreros y re presentado en concepto de pobre por el P rocurador D. Justo Roáríguéz Vázquez, contra D. Joaquín Yalverde San Juan , compositor de música, tam bién de esta vecindad, sin rep resentación ni defensa por hallarse declarado en rebeldía, sobre pago de pesetas; y .....Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución adelante hasta hacer trance y rem ate de los bienes embargados y  que en lo sucesivo se em barguen, si fuesen necesarios, 
de la propiedad de D. Joaquín Yalverde San Juan, y con su producto entero, y cumplido pago á D» Ramón Roldán Y alencoso de la cantidad de 5.000 pesetas de principal, im porte de las cinco letras de cambio, gastos de protesto, intereses legales desde la fecha de éstos, á razón del 5 por 100 anual, y costas causadas y que se causen hasta  verificarlo.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  Ram iro Oores.^Publicación.—Leída y publicada fué la an terio r sentencia por el Sr. D. Ramiro Cores y López, Juez de p rim era instan- ria del d istrito  de! Congreso de esta Corte, hallándose celebrando audiencia pública ordinaria en el día de hoy, que es el mismo de su fecha.—Doy fe ,= A n té  mí, Guillerm o Pérez Herrero.»Y  como complemento á la notificación de la sentencia in serta  al demando D. Joaquín Yalverde San Juan , cuyo p ara 
dero actual se desconoce, expido el presente para su inserción en los periódicos oficiales.Madrid i d de Febrero de 1908,—Vd3 B.°=E1 Juez de p rim era  instancia, R. C ores,=E i Escribano, Guillerm o Pérez H errero. JC—73

' MADRID—HOSPITAL 
En virfud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de prim era instancia del d ic trito  del Hospital de esta Corte en la pieza sobre declaración de herederos abintestato de Don José Rey Bouza, hijo de María Bouza, na tu ra l de Santiago, provincia de la Coruña, de cuarenta y cinco años de edad, soltero, industrial, vecino da esta capital, donde falleció el día 13 de Octubre últim o, se anuncia por tercera  y ú ltim a \ez  por medio dei presente el fallecim iento de dicho señor, que fué bautizado con el nom bre de José María Bouza, y usaba y era conocido por el expresado, y se llam a á cuantas personas se crean con derecho á heredarle para que dentro del térm ino da dos meses comparezcan á reclam arlo ante este Juzgado eon los documentos justificativos oportunos, y bajo apercibim iento de teherse por vacante la herencia si nadie la solicitare; previniéndose que por v ir tu d  de los dos prime- ros llam am ientos no se ha presentado persona alguna.Madrid 10 de Febrero dé 1908. = Y .°  B .°~ L u ján — El a c tuario , Pedro Martínez González. JC—75

MADRID—UNIVERSIDAD 
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la U n iversidad, por providencia de 27 de Enero últim o, ha adm itido la demanda de pobreza promovida por D. José Miró y Ye- lasco para litig ar con cuantas personas estén interesadas en el Patronato fundado en G ibra ltar por D. Gonzalo de Peña, á las que se ha conferido traslado para que dentro del térm ino de nueve días comparezcan en forma á contestarla.En su v ir tu d , desconociéndose quiénes sean dichas perso * ñas, las emplazo por medio del presento, que se insertará  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que dentro del im p ro rro g a

ble térm ino de nueve días comparezcan en form a á contestar dicha demanda; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Madrid 1.° de Febrero de 1908.=E! Escribano, Ferm in  Suárez y Jim énez. JC —76
POLA DE LABIANA 

D. Severo V&ldés González, Juez de instrucción del p a rtido de Labiana.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza, como comprendido en el núm . l.°  del a r t . 835 de la ley de E n ju iciam iento crim inal, á Dámaso Ramos Alvarez, de diez y ocho años de edad, soltero, pescador, hijo de Antonio y de Juana, n a tu ra l de Coreos ó Cohorcos, provincia de Valladolid, y vecino de Tañes, en el Concejo de Caso, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á conta r  desde la  inserción de la  presente en la G a c eta  d e  Ma d e id , comparezca en este Juzgado con el fin de ejecutar un  acuerdo de la Audiencia provincial de Oviedo; bajo apercibim iento de que si no lo verifica ni fuere habido ó presentado será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 

y agentes de policía jud icial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel 
de 8sta villa, á disposición de este Juzgado.Dada en Pola de Labiana á 14 de Febrero de 1908.=Severo Yaldés.—Por su mandado, Manuel Rodríguez. JO—1569 

J u r i s d i c c i o n  d e  Guerra.
SANTÓÑA

D. José A rija y Blanco, Comandante del regim iento In fan te ría  de A ndalucía, núm . 52, y Juez in stru c to r del expediente instru ido  por deserción al cabo del mismo Cuerpo Ju lián  Irazu López.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m en
cionado cabo Ju lián  Irazu López, n a tu ra l de Santoña, A yuntam iento de ídem, provincia de Santander, hijo de Ju lián  y de María, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jo r nalero, y cuyas señas señas personales se ignoran, para "que 
on el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia de Santander, se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su' residencia en él cuartel del Sur, de 
esta plaza, que ccupa el expresado regim iento, para respon
der á los cargos que le resu ltan  en el mencionado expediente ; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar*

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.),
; exhorto y requiero a todas las A utoridades, tanto  civiles como m iíitares y á los agentes da la policía jud icial, para que p ractiquen  activas diligencias en busca del referido a^uf.ado Julián  Irazu, ycas*) de ser habido se le conduzca á 

esto plaza, á mi dRpasicion» con las seguridades err.o ven i entes, conforme lo he acordado en diligencia d* esta fecha.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .
Santoña 16 de Enero de 1908.=^José A rija . JG—297

SORIA
D. Plácido Rodríguez Jiménez, p rim er Teniente de la Caja de reclu ta de Soria, núm . 90, y Juez instru c to r del expediente de prófugo seguido por la falta de incorporación para su destino á Cuerpo contra el rec lu ta  de la misma José Soriano Muñoz, del alistam iento de Montenegi-o de Cameros (Soria), para el reemplazo de 1905.
Por la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta del alista» m iento de 1898 para el reemplazo de 1905 por el cupo de Montenegro de Cameros (Soria) José Soriano Muñoz, hijo de Prudencio y de Isidora, de oficio com erciante, de vein tinueve anos de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta req u is itoria  en el Boletín oficial d8 esta provincia y G a c e t a  de" M a- 

d b i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de la Caja de reclu ta , núm . 90, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue con motivo de su profugación; bajo apercibim iento de que si na comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a rá n dole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen  activas d iligencias en busca del referido prófugo José Soriano Muñoz, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Soria á 14 de Enero de 1908.==E1 prim er Teniente, Juez instruc to r, Plácido Rodríguez. JG—242

D. Plácido Rodríguez Jiménez, prim er Teniente de la Caja de reclu ta de Soria, núm . 90, y Juez in stru c to r del expediente de prófugo seguido por la falta de incorporación para su deitino á Cuerpo contra el rec lu ta  de la  misma Aniceto S uriano Muñoz, del alistam iento de Montenegro de Cameros (Soria), para el reemplazo da 1905.
Por la  presente llamo, cito y emplazo al reclu ta  del a lis ta miento de 1902 para el reemplazo de 1905 por el cupo de Montenegro de Cameros (Soria) Aniceto Soriano Muñoz, hijo fde Prudencio y de Isidora, de oficio com erciante, de veintiséis años de edad, de estado soltero, para que dentro d?l plazo do tre in ta  días, á contar del en que se publique esta req u isito ria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma « 

d e i d , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en las oficinas de la Caja de reclu ta, núm . 90, á responder de* los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue con motivo de su profugación; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a rán dole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nom bre d8 S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido prófugo Aniceto Soriano Muñoz, y 3n caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado “de instrucción  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dilideneia de Bste día.
Dada en Soria á 14 de Enero de 1908.=E1 p rim er T eniente, Juez instruc to r, Plácido Rodríguez. JG—243

TUY
D. Rafael V erdiguier Pinedo, prim er Teniente del regí - miento Infan tería  de Ceriñola, núm . 42, y Juez in s tru c to r del expediente instru ido  al soldado de este regim iento G ermán Bertolo Diéguez por fa ltar á la concentración verificada eon m otivo de las pasadas m aniobras de la segunda qu incena del mes de Septiem bre últim o.Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo-al c ita do soldado, hijo de Pedro y de Ramona, n a tu ra l de Sisto, A yuntam iento de Dozón, Concejo de L a lín , provincia de Pontevedra, apecindado en Sieto, de vein ticuatro  años de Bdad, soltero, su estatu ra un m etro 670 m ilím etros, para que 8n el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a

ceta d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo  Domingo, de esta ciudad de Túy, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se Le instruye; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las A utoridades, tan to  civiles cómo m ilita

res y á los agentes d é la  policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan , en calidad de preso, con las sega* rides convenientes, á mi disposición; pues así io tengo acordado en providencia de este día. *Y para que la presente requ isito ria  tenga la debida publicidad, insértese en la  G ac et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia. ,
. Dada en Túy á 13 de Enero de 1908.=Y.° B.°=E1 Juez instru c to r, Rafael Y erd ig u ier.= P o r su m andato, el Secretario, Juan  M artín.  _________  JG—245

D. Rafael Y erdiguier Pinedo, p rim er Teniente del regim iento In fan tería  de Ceriñola, núm . 42, y Juez instructor del expediente que se instruye al soldado de este regimiento F austino  Alonso por fa ltar á la  concentración llevada á cabo con m otivo de las m aniobras verificadas en la  segunda q u in cena de Septiembre últim o.Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al citado soldado, hijo de desconocido y de Isabel, n a tu ra l de Jau- banes, A yuntam iento de Quíntela, Concejo de ídem, p rov incia de Orense, avecindado en Jaubanes, de veinticinco años 
de edad, soltero, de oficio labrador, su esta tu ra  un metro 633 m ilím etros, para  que en el térm ino  de tre in ta  días, a con tar desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e 
t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuarte l de Santo Domingo, de está ciudad, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que ue no hacerlo será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios 
á que haya lug ar. -A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que p ractiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan , en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día ^Y para que la presente requ isito ria  tenga la debida publicidad, se inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e  
t a  d e  Ma d r i d .Dada en Túy á 4 da Enero de 1908.=V.° Juez ins-t?-uetC'-\ Rs.f&e! ’Yet d íg a te r .^ P o r  su m andato, el Secretar*o, 
Juan M artín. ' J G - 2 «
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J u r i s d ic c ió n  d e  M a r i n a
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado y 
Juez instructor de la causa núm . 439 del año actual, instru i
da contra Gregorio Maggiotti Mañeli por polizonaje.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Grego
rio Maggiotti Mañeli, hijo de Luis y de Lucía, de diez y ocho 
años de edad, soltero, jornalero, natural de San Justo (Bue
nos Aires), siendo sus señas personales: cuerpo regular, ojos 
pardos, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, 
color trigueño, barba y bigote sin salir, y sin seña* particula
res, para que en el término de trein ta días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Bole 
lín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
responder á los cargos que contra él resultan en el expresado 
proceso; bajo apercibimiento que no compareciendo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar,

En nombra de S. M el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
A u to r id a d e s , a s í civiles como militares, para que procedan á 
la  busca y  captura del referido procesado, remitiéndolo en 
calidad de detenido, y con las convenientes seguridades, á 
la  cárcel de esta capital y á sai disposición, por tenerlo a s í  
acordado en providencia de esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Diciembre de 1907.=E1 Juez 
instructor, Antonio Castro.—Por mandato del Sr. Juez, el 
Secretarlo, Federico Carrillo. JM—5

D. Antonio Castro y Muñoz, AJfeíez de navio graduado y  
Juez instructor de la causa ¿üm . 436 del año actual, instru i
da contra Manuel Guillén Moreno por polizonaje.

Por la  presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 
Guillén Moreno, hijo de Antonio y de María, de veintidós 
años de edad, soltero, de oficio zapatero, natural de Alcalá 
de los Gazules (Cádiz), sus señas personales: cuerpo bajo, ojos 
claros, cejas al pelo, pelo castaño, frente, nariz y boca regu
lares, color trigueño, bigote y barba apuntando, señas par
ticulares: una cicatriz sobre la ceja izquierda, para que en 
el término de treinta días, contados, desde la inserción de 
es ta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
e s ta  provincia, comparezca en este Juzgado para responder 
á los cargos que contra él resultan en el expresado proceso; 
bajo apercibimiento que no compareciendo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan 
á la busca y captura del referido procesado, remitiéndolo en 
calidad de detenido, y con las convenientes seguridades, á la 
cárcel de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en providencia de esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 28 da Diciembre de 1907.=E1 Juez 
instructor, Antonio C astro.=Por mandato del Sr. Juez, el 
Secretario, Federico Carrillo. JM—6

D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado y 
Juez instructor de la causa núm. 438 del año actual, in stru i
da contra Juan S&ndoval Pérez por polizonaje.

Por la  presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Sandoval Pérez, hijo de Antonio y de Ana, de veintisiete 
años de edad, soltero, de profesión barbero, natural de A lca
lá de los Gazules (Cádiz), sus señas personales: cuerpo bajo, 
ojos claros, cejas y pelo castaño, frente, nariz y boca regula
res, b arb a  afeitada, color sano, bigote castaño y sin señ&§ 
particulares, para que en el término de treinta días, contados 
desde la in s e r c ió n  de esta requisitoria en'la G a c e t a  b e  M a -  
d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para responder á los cargos que contra él resultan 
e n  el expresado proceso; bajo apercibimiento qüe no compa
reciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan 
á la buíca y captura del referido procesado, remitiéndolo en 
calidad de detenido, y con las convenientes seguridades, á la 
cárcel de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en providencia de esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Diciembre de 1907.=E1 Juez 
instructor, Antonio C asíro.=Por mandato del Sr. Juez, el 
Secretario, Federico Carrillo. JM—7

D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado y 
Juez instructor de la esusa núm . 434 del año último, ins • 
truída contra Aurelio Lasso Fernández por polizonaje.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aurelio Lasso y 
Fernández, natural de Yill&e&medo, provincia de Santan 
der, hijo de Julián y de Benilda, de veintiún años de edad, 
soltero, dependiente, cuyas señas personales son: cuerpo re
gular, ojos azules, cejas y palo rubios, frente, nariz y boca 
regalares, color blanco, sin barba ni bigote y con la cara 
llena de cicatrices de viruela, para que en el tégmino im 
prorrogable de trein ta días, contados desde la inserción de 
esta,requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para responder 
á los cargos que contra él resultan en el expresado proceso; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ea nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan á 
la busca y captura del referido procesado, remitiéndolo en 
clase de detenido, y con las convenientes seguridades, á la 
cárcel de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en providencia de esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 4 de Enero de 1908— El Juez ins
tructor, Antonio Castro— Por mandato dél Sr. Juez, el Se
cretario, Federico Carrillo. ' JM—2,0

D. Antí nio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado y 
Juez instructor de la causa núm. 440 del año último, instru i
da contra Francisco Lechugo Espinosa por polizonaje.

Por la presente cito,, llamo y emplazo á Francisco Lechu
go Espinosa, natural de Alcalá de los Gazules, provincia de 
Cádiz, hijo de Manuel y de María, de diez y ocho años de edad, 
soltero, de oficio panadero, cuyas señas personales son: cuerpo 
bajo, ojos pardos, cejas y pelo castaño claro, frente, nariz y 
boca regulares, color blanco, sin barba y con el bigote apun
tando, para que en el término de trein ta días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
y Boletín f'fidal de esta provincia, comparezca en este Juzga
do para responder á los cargos que contra él resultan en el 
expresado proceso; bajo apercibimiento que no comparecien
do será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya 
lugar,

Fn nombre de S. M. el Rey (Q. D. G) requiero á todas ias 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan 
a la busca y captura del referido procesado, remitiéndolo en 
clase de detenido, y con las convenientes seguridades, á la cár
cel de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en providencia de esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 4 de Enero de 1908.=E1 Juez in s 
tructor, Antonio C astro .«Por mandato del Sr. Juez, el Se
cretario, Federico Carrilio. JM—20 bis.

VALENCIA
D. José del Romero Despujols, Alférez de navio de la A r

mada, agregado á la Comandancia de Marina de esta provin
cia, y Juez instructor de una causa que se instruye por deli
to de contrabando de tabaco.

Hago saber que habiendo sido aprehendida por la barqui
lla JBluviá, de la Compañía A rrendataria, una embarcación 
desconocida con 37 bultos de tabaco de contrabando, cuyo 
peso es el de 1.513 kilogramos, el día 2 de Diciembre último, 
a unas tres millas de la costa, en aguas de Moncófar y Bu- 
rriana, é ignorándose quiénes son el patroh y tripulantes, 
así como ios dueños del referido tabaco y embarcación, se 
les cita, llama y emplaza por el presente para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d b i d , comparezcan ante este Juzgado de Marina para proce
der á lo que haya lugar.

En su virtud, suplico á las Autoridades de todas clases y 
á cualquier persona que tenga noticias de quiénes-son los 
referidos individuos lo pongan en mi conocimiento.

Valencia 17 de Enero de i 908.==*José del Rom ero.=Por su 
mandato, Joaquín Sebastián. JM—33

VIGO
D. José Luis Coloma, Teniente de navio, Ayudante de la 

Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de la su 
maria que se sigue contra varios camareros del vapor inglés 
Aragón por el supuesto delito de estafa.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Juan Ojeda Piñeiro, cuyas señas persona
les se ignoran^ e* natural y vecino de Vigo, viudo, de tre in 
ta  y cuatro anos de edad, de oficio camarero, cuyo paradera 
se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que 
en el término de noventa días s q  presents en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de n o  co m p a r e c e r  será declarado re
belde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandancia y á mi disposición.

Vigo 16 de Enero de 1908.=V.° B.°—José Luis Colonia™ 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—21

Compañía Arrendataria de la “Gaceta de Madrid,,
Situación de la. misma en las fechas que encabezan las columnas,

31 Julio 1907. 31 Agosto 1907. 30 Septiem bre 1907,

A C T I V O
4.878 k74 745*72 519 43

Banco de España c/c ................. . ..................................................... 768;88 18*S8 625 48
Agentes Delegados............................................................. 138.801*19 141.905*54 147.506 20
Pérdidas y ganancias......................................... ...................... .......... 1.208.881*18 1.206,381*18 1.206*381' 18
Efectos en suspenso................. ........................... .............................. 46.021‘40 46.021*40 46 021*40
Idem á negociar............................................ ................................. ... 1.000 ¡ 1.000 LOGO
A nticipos................................................. .......................................... 1.705 | 1.739 1779
C arte ra .............................................................. .............................. 495.000 495.000 495.000
F ianzas................. .......... ............................................................... 249.875 249.875 249.875
Comisiones............................................ ............................. .......... 1.997*45 2.258 10 2.412'25
Intereses y corretajes........... ............................ ........................ ...... 41.905*44 41.905*44 41.905 44
Ayuntamiento y Diputación de M adrid............................................ 14.224*35 14.224*35 14,221‘35
Recibos anteriores a 1907............. ....................................... ............ 28 039 80 28 039*80 28.039*80
Modelación..................................................................................... 3.456*08 3 532 73 3.681*03
Monumentos arquitectónicos............................................................. 1.461*38 4.03878 773478
Cierre y reparto ........................ ................................ 6.427*75 7.445*20 ! 8.287 55
Recopilación......... ..................................... ........................... . 3*50 *
A lm acén.............................................................................................. 2.027*96 2.564*54 2.617*44
Anuncio* de previo pago ............................................................... 2.076'35 1.152 70 400 30
Subastas, anuncios ae pago en s/d......... ............. . t . . . . . . . . . . . 31 476*50 31.682 25 27.502*45
Judicial, provincial y m unicipal......................... ............................. 309 05 199 50 73 45
Gastos generales................................... B ....... .............. 313.220 55 : 357.170*98 402.,261*95
Mobiliario. ............................................. .................................... . 3.5S9*10 3.639 10 8 o39'10

35.686*02 42.809 42 i 46.509*51
Im prenta c /c .............. ......................................................... 94.132*20 109.303 15 | 122.4 >6*34
Maquinaria y material de i mprenta . . . . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . . . . . . . 84.222‘60 86.63S 89.066*10
Acciones preferentes.......................................................................... ?> » ¡ 500 000

Sumas......................................... ........... ............... 2.811.187*47 2.879.296*76 3.449.70-43

P A S I V O
t iH.C.imtfcA! JJJiL3r» » - ■ j g a a n q f S ;

Banco Hispano Americano........... ........... ............. ......................... 589 20 162*25 ¡ 216 75
Cuentas corrientes......................... ............................... . 483.371 93 483.371*93 483.121*93
Capital...................... ........................... ............ .......... i ................. 500.000 500.000 1.000 000
Obligaciones........................ ...................................................... . 8.. *. 500.000 500.000 500.000
Canon del co n tra to ............................................. .......... ..................... 39.250 09 78.500*17 117750*25

790.825*77 781.325 77 782.125*77
Facturas al cobro...................... ............................... i .................... ... 55.208*05 63.775*95 71.565*87
Depósitos por anuncios.......................................... .................. 1.290 1.526 1.398
Inserciones................... ............ ....................................... fl. 170.106*70 187.315*90 207.091'55
Suscripciones............. .................................................................. 270.545*73 283.201 '34 285 505 36
Recopilación.......................................... ................................................ 117*45 673

Sumas................................ e . 2.811,187*47 2.879.296 76 3.449.479*48

Madrid 22 de Febrero de 1908, =  E. López.

OBSERVATORIO DE MADRID
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N  jj S I T U A C I Ó N

ACTIVO 22 de Febrero de 1908. 

Pesetas.

15 de Febrero de 1908. j 

Pesetas. j

22 de Febrero de 1908. 15 de Febrero de 1908. 

Peseta*.22 Febrero 1S08. 15 Febrero. 1908. 
Oro en Oaja- .... .. PASIVO _ Pesetaa.

Del Tesoro... . . . .  25.364.077 88 25.229.731*69 ¿
Del Banco . . . . . . .  367.557.384*32 367.349.920*51 j
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro... . . . .  25.120.430*27 25.129.298 43 ¡
Del Banco.. . . . . .  33.463.312*63 34.129.775*53 í
Plata..........................................................................
Bronce por cuenta de la Hacienda.........................
Efectos a cobrar en el día...........................
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagares del Tesoro,, ley de 2 de Agosto 1899$ . ■ • ■.
Descuentos.................... ............. • . . . . ,■•••••  •» • •
Pólizas de cuentas

de crédito.........  415.196.939*60 414.804.189*60 V
Gréditos dispon!- 5 

bles. . . . . .T.. . .  105.290.037 01 104.689.050*73 J

Pólizas de crédito» 
con garantía.. .  224.784,757*26 225.535.393k74 \  

Créditos disponi- 5
bles.................. 106.841.005*26 106.800.461*57 )

Pagarés de préstamos con garantía......................
Otros efectos en Cartera.

392.921,462*20 392.579.652-20 1 Capital del Bane< 
¡ Fondo de reserva 
I Billetes en circuí 
1 Cuentas corrient< 
í Cuentas corrient* 
; Depósitos en afee

Tesoro público.

Reservas de con-1 
tribuciones...)

Dividendos, intei 
?ar...................

Créditos con gara 
del Banco....... .

150.000.000
20.000.000

150.000.000
20X00.000

58.583.742‘90
648.844.795*45

4.814.313*62
2.728.554*93

150.000.000
210.337.047*80
284,121.221*S2

309.906.902 59

117.943.752

10.615.358*35
3.188.694*99

j
s

59.259.073 96
646.672.303*24 

4.747.380*82 
2.694.983 32 

150.000.000 
210.337.047*80 
285,126.913 69 j

310.115.138*87

118.734.932*17

10.674.358*35
2.831.342*96

ación»., ♦ r a o • • • * « • ' « e n

ai  en oro..................c a 
tivo ..................... ......................................... ..
r Su cuenta corriente de efectivo. 
Por pago de intereses de Deuda

perpetua interior....................
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amqrtizable
al 5 por 100....... ....................

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas..............Y

Por pago de Déuda exterior en
oro................................. ...........

i Por ingresos de Aduanas en oro. 
Para pago de la Deuda perpetua

interior........... ........................
reces y otras obligaciones á pa-

ntía de valores de la propiedad

1.564.996.525
519.160.151*90

702.223*83
20.512.248*69
35,713.432*92

10.962.582 09 

5.512.756*52

230.039*59

1.828.422*60
49.590.795*80

14.947.685*82

33.475 254*03

96.000.000

1.572 574.350 
521.042.94P79 

492.983*53 
20.564.273*87 
31,508.749 3S

12.271.342 37 

7.438.676*52

230.039 59

2.200.956*12
48.959.619*75

8.169.213*46

35.544.001*82

96.000.000
9.451.052*18

27.874*61
43.515.475*96

fioi*rft<;noTisales en el Reino. 17.776.912*26 16 598.592*70 Ganancias y per- \ 
didas•••••.•! | 

Diversas cuentas,

i Rsilix&d&s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.257.251*25 
28-972*85 

47.649 293*94
Deuda perpetua interior al 4 por 100................. • • *
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos................. ........................................*..................-
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.»
Bienes inmueble*............. ....................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro ..................................................

344.468.953*26 344.468.953*26 | No realizadas*

10.500.000
769.750

13.111.464*41

934.710*25

10,500.000 
769.750 

13 109.581*86

801.545*75

2 5S1.567.636‘83 2.580.021.550*95
.

2 581.567 636 83 2,580.021.550 95

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */* por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=E1 Gobernador, S. Guerra.

..  -
X -

PARTE N O  O F I C I A L
GUÍA OFiCIAL D E ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac. 
tual y se baila á la venta en la Administración d< 
la.Gaceta de Madrid, Pontejos, 8.

IPBECIOS

Primera ciase.’. .’. . . 20 pesetas.
Segunda ídem.........  12 »
Tercera ídem..........   8 »

I H M l t l I T I  DC LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
Iffli K l H I A  db “  6 f l g B T f l  P B  m r o r i p
___________  2* a*. P O N T E JO S , 8 #: TEL É FO N O  75

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  ;para tir:a b a j ¡o s ; c o m e r c i a l e s

REVISTAS; £  ■£ OBRASIILUSTRADAS X  -á  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Penfe/os, núm. 8 IMPRENTA Zeüfono 78

PUBLIOAOIOFES

m  m  *  a.

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
rtMiu.

Mueva ley Electoral, edición económica (folleto) : 0,50
Idem  id. id., comentada por D. José Lon Albareda,

y eon formularios, en rústica.    ...................... 5
Mueva ley de Juatioia m unicipal, edición eco

nómica (folleto).............................. # —    ............... 0,15
S d o m  id. de id. id., comentada por D. José Zara» 

goza y con formularios (segunda edición), en 
rústica, 3 pesetas, y en t el a. . . . . . » # 3,50

SI policía práctico, en rústica ......................  3
S ea l decreto reorganizando el Cuerpo de Fo

líola, con el programa de examen, en rústica*.. .  0,50
Contestaciones al program a de exam en de la

Folíela, en rústica.....    ................... . 6
Reglam ento del Cuerpo de la Folíola, rústica.. 3,80
Reglam ento de Telégrafos, rústica. MQ
R eal decreto referente al ingreso en la Adm i

n istración  civil del Estado, en r ústica  3,25
R eal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica.* . . . , ...........................  0,25
lig ia m e n te  para el régim en de la M in e ría ... .  1
Reglam ento de Secretarios de A yuntam iento.. 0,50
Novísima legislación de Sanidad: Instruccióa 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo á«
Médicos titulares, — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varia* Reales 
órdenes complementaria*     .............  e. 8 * i l

FmiUi .

Legislación de Benefíoenciageneral  .......   0,50
Reglamento de Beneficencia particular   • 1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales....................................... . 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas.................    . 0,50
Reglamento de la ley de Caza .. 0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática....................      o,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; entela....................     2,50
Montepío de Módicos titulares  . 0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica..  ................... ................ . i
Aranceles de Aduanas, primera edición. .......... 2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético •  ........................................  3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades.................................... 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela      3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)     0,75

Idem id* id* (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes) n»|«a|.f»» 1

POLICIA GUBERHATiVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la ®a- 
eeta de Madrid, Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gobernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones.

Precios SO cénts. de peseta.

F A B R I C A
DB

C H O C O L A T E S  D E  S A N  V I C E N T E
37. Hortalezá, 37.—MADRID

Los exquisitos CHOCOLATES DE SAN VICENTE es- 
t&n reputados, por su elaboración, como de los mejores de 
España.

La fórmula de su composición está aprobada por el La
boratorio Químico Municipal de Madrid como una de las 
más perfectas.

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE deben su cré
dito muchos establecimientos de lujo y cafés que sirven cho
colate. El CHOCOLATE DE SAN VICENTE á la vainilla 
es el preferido por las casas aristocráticas; á la canela re
sulta delicioso.

Exportación á provincias desde 25 paquetes en adelante.
3 7 , Hortaleza, 3 7 .- M A D R I D

V I C E N T E  A R N A l Z

SANTOS DEL DIA
San Modesto, Obispo y  confesor, San Edilberto, rey o

ESPECTACULOS
REAL.—No se ha recibido el anuncio.
ESPAÑOL.-:A las 9 y 1[4.—El crimen de ayer. 
PRINCESA.—A las 9.—Peláez.—Señora ama. 
ZARZUELA.—A las 7.—La balada de la lu3,=L a rabaiera* 

La patria chica.—Santos ó Meigas.
COMICO.—A  las 7.—El señorito.—¡Ole con ole!—La n oche  

de Reyes.—Alma de Dios.


